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e olab o ra ci.o nes :::E::::x: te ri.o res
(Especiales y exclusivas para "Crlminalogla Moderna")

DE A. GIRIBALDI y E. CASTRO.-MoNTEVIDEO

** *
Antonio, Chanes es un individuo de estatura

mediana; d~ constitución más bien débil, apesar
que su anamnesis, como veremos, es bien limi­
tada; nuestro estudio y el poco tiempo que hace
conocemos á est~ preso no nos facultan para
hacer una afirmación absoluta de su te'mpera­
mento auuque nos inclinamos á creer sea lin­
fá tico-nervioso.

No hemos podido obtener datos del embarazo
de la madre para este hijo y como dato de la
vida fetal solo poseemos el 'ya citado del em·
barazo doble y como primera influencia que ha
podido tener algún valor, la muerte, al nacer, de
su gemela; pero ignorando si aquelJa obedeció
á maniobras del parto ó á enfermedad del fet0 7

nos abstendremos de tomar este dato como ele­
mento de diagnóstico, limitándonos á dejar cons­
tancia del hecho.

ban sido afecciones de las que haya presenta­
do manifestación apreciable á los ojos de su hijo.
Ha conocido varios tíos, tanto de la rama pa­
terna como de la materna; todos ellos trabaja­
dores y relativamente bien colocados; de nues­
tra investigación resulta que. ni el alcoholismo,
ni la neurósis, ni la delincuencia, ni la ~l'osti­

tución, se han señalado en estas ramas que él
conoce de su árbol genealógico.

Han sido en familia siete hermanos; tres viven:
dos varones y una mujer; son todos e110s s~nos;

I tees mujeres han muerto: una á la edad de cua­
tro años, según se explica de difteria7' otI'a
tnmbién de corta edad, no recuerda de que en­
fermedad y una mellizn de este encausado, muer­
ta ~l nacer.

:j:

* *

Tenemos el placer de ofrecer á nuestros lectores una
pl'imic.ia científico-judiciaria que se refiere al mundo cri­
minal Uruguayo. Es la pericia psico-antropológiea que
los distinguidos doctores A. Giribaldi y E. Castro, de Mon­
tevidco, nuevos colahoradores de flsta Revista, hicieron
sobre el criminal Antonio Chanes, que en condiciones ex­
cepcionales asesinó á la propia madl'c.

He aquí el estudio á que nos referimos:

Cumpliendo una disposición del Señor Juez
del Crimen de ,2° Turno hemos practicado el re - I

conocimiento médico-leg'al del encausado Anto­
nio Chanes. Dicho reconocimiento, por lo deli­
cado del caso, ha exigido repetidas visitas de los
iofrascriptos al Correccional para el exámen
psíquico y de los antecedentes, y (~l traslado
del mismo á la Oficina Antropométrica, durante
jos sesione~ para el exámen antropológ'ico, en
HI que se necesitan aparatos de que no dispo­
níamos en la Cárcel Correccional. Recordamos
estos hechos al Juez con el objeto de explicnr
el f retardo habido en la presentación de e~te

informe.

Hespecto á sus antecedentes, Challes no tiene
noticias acerca de los abuelos y ha conocido á
sus padres. El padre que era labrador murió haco
cinco años á consecuencia de tifus abdominal;
lo conoció siempre sano y entregado á su tra­
bajo; no el'U bebedor; dice que, en cambio, era
de carácter irritable y que le amonestaba amenu­
do por sus jaranas de mozo y sobretodo cuan­
do iba á los bailes; á consecuencia de una de
estas reyertas abandonó la casa paterna cuan­
do tenía diez y nueve años.-La madre, dice,
era mujer muy sana y trabajadora; de excelente
carácter, sin vicios, ni In histeria ni la epilepsia

- ~.'
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Interrogado de si ha oido decir á alguna perso
na de su familia que durante su primera infancia
(el primer año) ó bien en la segunda (hasta el
7°) ha sufrido de las afecciones comunes á ambas
y si en el periodo de lactancia ó más tarde en
el de primera dentición haya padecido' de algu~
na enfermedad nerviosa, sobre todo en el órden
de las convulsiones que tanto se recuerdan en
una familia, dice que nunca ha oido hacer en su
casa alusión á que hubiera estado atacado de
ninguJ;la enfermedad grave.

Tuvo viruela confluente al empezar su adoles­
cencia, cuando aun se ballaba en España y dice
que estuvo .entonces á la muerte y que debie­
ron aplicarle unas sanguijuelas de las que toda­
vía hoy conserva la cicatriz en la región dereeha
del cuello por debajo de la mandibula.-Ya púber,
á los' 17 años, guardó cama por un fuerte res­
fr.ío á cuyo final se manifestó erupción ·saram­
plOnosa.

No ha padecido de afecciones venéreas ó si­
filíticas ni ha sido onanista y si bien ha tenido
contacto. frecuente con mujeres, no ha presen­
'tad{) manifestaciones ni de perversión del instinto
sexual, ni exaltación del mismo.

Nuestro encausado es español y vivió en el .
sitio de su nacimiento hasta los siete años de
edad, en cuya época pasó á América establecién­
dose con su familia en Montevideo; después de
cuatro ó cinco meses de residencia en esta ciu­
dad se trasladÓ al Colol)'ado donde estuvo con
sus padres, que eran labradores, unos dos años;
después volvió con su familia á Montevideo per­
maneciendo dos meses y volvió abandonar á
Montevideo por Solís, Dep. Minas, donde fueron'
chacareros por dos ó tres años, no lo recuerda
bien; pero sí, sabe que abandonaron esa chacra
para arrendar otra en Piedra Gola, Dep. Tacua­
rembó, la que conservaron unos tres años, más
ó menos y por último dejaron ésta y pasa­
ron á San Jacinto en el Dep. Canelones, la que
cultivaron por cuatro ó cinco años. En esta
época tenía Chanes diez y nueve años y con­
fiesa, como ya lo hemos dicho, que sostenía
frecuentes reyertas con su padre á consecuen­
cia de sus bailes y parrandas á los que era aficio­
nado; por una de estas cuestiones se separó de
su familia y se empleó como carrero en una cer­
vecería; desempeñando este cargo dos años. De
todo esto se concluye: l° Que Chanes desde su
segunda infancia hasta la pubertad se ha desarro­
llado en un medio social algo impropio á so­
frenar sus instintos y á modelar su caracter;
2° Que este último ha sido siempre según confe·
si6n propia, fácilmente irritable y á veces irasci-

ble, aun con personas de su familia y. puede uno
fácilmente figurarse que en aquel medio y con
dichas condiciones su vida de hogar ha sido
más bien tempest~osa que apacible.

** *
Pasemos á los datos que arroja nuestro exá­

men antropométrico.
Chanes es un individuo de estatura mediana

(1 metro 64), de constitución algo débil y de há­
bito exterior aparentemente endeble, con un de­
sarrollo muscular que así lo comprueba, pues
solo alcanza al dinamómetro Mathieu: para el
brazo derecho 35 Kg. con una circunferencia
del mismo, á la altura de la inserción inferior
del deltoides de 270 mm.; para el izquierdo 32
Kg. con 255 mm.; ambos datos y sobre todo el
.segundo eoncurren ademostrar que no es zurdo
ni ambidestro . .

El desarrollo de su esqueleto óseo es normal
y bastante proporcionado, aunque la abertura de
SltS brazos (1 m. 65) solo excede e_n un centímetro
á la estatura (la media normal es de 1.4.9), lo qu~

por otra parte no tiene im portancia si se consi­
dera que únicamente adquiere valor degene­
rativo este dato, cuando la abertura es conside­
rablemente mayor á la altura del esqlleleto; en
cambio la relación del desarrollo torácico del
mismo con el de las extremidades inferiores (80
ctms. del bregma á la espina ilíaca anterior y
superior por 94 de la segunda al talón) es nor­
mal. El busto (89.4) es también proporcionado
á la estatura. El peso de este individuo en el mo­
mento del exámen es de 59 Kg. 600 gramos neto,
lo que dá una disminución solo de 4, 4 con rela­
ción al exceso en centímetros de la estatura;
por lo demás debe tenerse en cuenta que las
condiciones actuales del individuo, su estadía
en la cárcel y las circunstancias que la han pre­
cedido pueden explicar en gran parte esta di­
ferencia que de cualquier modo no reviste carác­
ter anormal.

Para las medidas d~l cráneo haremos el si­
guiente cuadro que facilitará nuestro estudio.

En las medias normales En Chanes·
Diámetro anteroposterior máximo» 192

id transversal máximo )} 152
Indic,e cefálico dolicocefalia 79.16
Curva ántero-posterior 345 325
Curva transversa 332 335
Circunferencia. 560 558
Semi-curva anterior » 148
Semi-curva posterior » ] 77
Capacidad aproximada lS43 1562

Haremos un paréntesis, para significar que
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En Ohánes
112

10

no somos de los que conceden importancia exa­
gerada á medias antropom~tricas, sobre todo
cuando ellas se verifican entre individuos cuyo
númBro es insuficiente, según confesión de
los mismos autores, para constituir un tipo
en la especie y además porque son innegables
las variaciones que esas mismas medias pue­
den sufrir según la región en que son estudia­
das; pero como quiera que las medias normal~s

no son, como bien se comprende, las medias de
criminalidad á que aludimos y atento á que en
el caso presente coinciden las primeras, con
diferencia poco' sensible, con las medidas de Cha­
nes, ellas revisten en el presente caso un ca­
rácter realmente negativo y en ese sentido es
que las juzgamos.

Se verá que hemos dejado en blanco las me­
dias correspondientes á los diámetros craneanos
y esto bien se comprende, pues ni pueden esta­
blecerse ni revisten aisladamente importancia y
si comparados entre sÍ, de lo que resulta el Ín­
dice. El índice cefálico de Chanes arroja la ci­
fra de 79.16 de modo que se halla comprendido

,entre los dolicocéfalos normales.

Las medidas anteroposterior, transversa y]a cir­
cunferencia total, esta última con una diferencia
de dos milímetros en contra de Chanes que se
ha.lla muy lejos de la microcefalia, son tan pró­
ximas á las normales que el ligero exceso en
favor de unas ú otras no merece ser tomado en
cuenta.

Nos hemos abstenido de anotar las medias que
establecen la relación entre la semicurva ante­
rior y la semicurva po:'>terior, pues nuestro pro­
cedimiento varÍa en algo al de los autores y \to­
mamos el bregma en vez del vértice como punto
de partida. ",

La curvas d~ las medidas craneanas dá para
Chanes una capacidad de 1562 centímetros cú­
bicos, con esta particularidad, qne dicha cifra
corresponde exactamente á las medias genera­
les de Marro para los delitos de sangre y se halla
en defecto de 13 centímetros cúbicos con relación
á la normal, diferencia que es poco sensible y
mucho más si se tiene en cuenta la sensata obser­
vación con que el mismo autor pone en duda la
exactitud de esta medida, basándose sobretodo
en las diferencias que en un mismo individuo y en
las distintas partes de la caja osea puede tener
el espesor de los huesos del cráneo.

De cualquier modo, queda conseguido nuestro
objeto que es demostrar que no existen en las
medidas del cráneo de Chanes esas diferencias
de consideracióu que dan. á to.das, ó á cada una

de ellas, en ciertos individuos, el carácter de
una verdadera anomalín ..

y pasamos á las medidas de la cara-en las
que hemos obtenido:

En las medias norínales
Diámetro bizigomático 14

. id. bi-maxilar 12
Altura de la cara (Gla-
bela, á arcada dentaria) 86 92

De esto se deduce que - excepción hecha de
la altura de la cara-las otras dos medidas en­
tran en las cuotas mínimas-; que por consi­
guiente no encontramos en Chanes ese desarro­
llo óseo que sirvió de base primero á Lombroso
y después á Ferri para asignar dicho carácter
al tipo del criminal nato.

Sin embargo la mandíbula de Chanes presepta
una anomalía que es el excesivo desarrollo de
la apófisis lemuriana, la que hace curva á .COll­

cavidad anterior é inferior con relación al borde
inferior del maxilar-En cuanto á la mayor al­
tura de la cara se explica teniendo en cuenta
su prognatismo naso-labial acentuado, con· una
nariz grande y descendida.

** *
La piel de este individuo es de un tinte lige­

ramente moreno, lo que se debe seguramente
á sus condiciones habituales de vida, pués dicho
tinte solo se observa en las partes del cuerpo
que' g'eneralmente se hallan al descubierto.

Presenta un desarrollo notable de pelo que es
poblado en el cuero cabelludo, en el labio su;­
perior y carrillos; espesas las cejas y muy pró­
ximas; abundaI!te en In región auterior del tó­
raz; en la espalda, entre lns dos escapulas y
sobre el ángulo inferior de las mismas; pobla­
dó el brazo y el antebrazo como el muslo y la
pierna.

** *
En el cráneo no !:ternos encontrado, apesar

de nuestras minuciosas observaciones, anomalía
alguna de conformación ni a~imetría; las orejas
con una longitud de 6.1 sobre 3.4 de ancho se
hallan implantadas en el mismo plano horizontal.

En la cara sólo existe el prognatismo naso-la­
bial á que hemos hecho referencia, cuyo dato
no reviste en realidad el carácter de' una ano-
malía. .

El sistema dentario es completo, con un li­
gero defecto de implantación para el canino y
8egundo incisivo inferiores derechos yel segundo
incisivo inferior izquierdo. Paladar parabólico.

En el tronco .no hemos notado ni desviacio­
nes vertebrales ni configuración defectuosa en
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culos que dan al rostro su expreiión, no hemos
podido sorprender la más ligera reacción emo­
tiva; y sin embargo, en otras circunstancias
cuando nos hemos referido á escenas de su vida
alegre, parece que su fisonomía se anima y res­
ponde á los afectos de su yo interno; luego no
es este un caso de anestesia psíquica comple­
ta y si lo juzgamos solamente· por el hecho

.C'riminal merecería más bien el calificativo de:

. pervetsión instintiva de carácter afectivo.
Todos los hechos de su infancia, de su ado­

loscencia .Y de su pubertad, son recorda.dos por
Chanes con perfecta lucidéz sin error de núme­
ros, de lugares, pues si bien no recuerdo con
exactitud las fechas que corresponden á cada
uno de ellos, se dá cuenta de su sucesión orde­
nada.

Chanes tiene una
instrucción muy li­
mitarla y nunea ha
manifestado incli·

. nación á poseer los
conocimientos más
elementales; no sa­
be escribir pues

. solo ha conseguido
poner malamente
su nombre: conoce
las letras pero no
.lee; estos pocos co­
nocimientos los ad..
quirió-según dice

I -- en una Escuela
del Estado/-sita en el Cordón, y á la que asis­
tió un mes y medio cuando tenía la edad de
ocho años.

Su sueño, según se explica, ha sido siempre
normal y ya hemo~ dicho más arri~a que en cir­
cunstancias para él tan anómalas como las ac­
tuales} no ha padecido de insomnio; confiesa ha­
ber tenido frecuentemente sueños eróticos pero
nu~ca ha llegado esta á revestir el carácter de
una afección ni siquiera á hacerse tan frecuentes
que lo preocúpasen; no ha tenido ensueños te­
rroríficos y si recuerda, habiendonoslo relatado
varias veces, uno cuando tenía la edad de 16 á
17 años, en el que se hallaba transportado por
su sueño á orillas de una zanja bonda, muy hon­
da, en el fondo de la cual había -toda clase de
bichos, pero sobretodo culebras; debemos adver­
tir que este sueño no se repitió y atento á la
consideraciones que haremos más adelante sobré
el resultado que haya podido ocasionar el aleo
bol en este individuo, no creemos, que ten,
este dato valoretiol6gicoparaadmitir una vesanl8

las dos porciones de la caja torácica y la pro­
porción del busto con la estatura-anotada más
arriba-demuestra que ha sido regular el desa­
rrollo en este individuo.

En los órganos genitales, ni infantilismo nI
excesivo desarrollo; normales los testículo!:Z, en
volúmen, forma y número.

** *Chanes habla con .lentitud en la emisión de
la palabra, en tono bastante bajo, pero es co·
rrecta la relación entre la palabra y la idea, así
como también la coordinación de las primeras
Rara el discurso, sin alteración de sonido, sin
repeticiones de sÍ1abas ni de palabr~s.

Nunca ha padecido de ilusiones sensoriales ni
de alucinaciones, ni aún en los tiempos de sus
excesos alcohólicos ni en la noche que siguió á
su delito-primera
que durmió en la
Cárcel, ni en las
subsiguientes hasta
el momento de nu­
~stro exámen.

Atiende . el dis-
curso de su inter­
locutor con con­
tracción' de sus fa­
cultades mentales
que se denota en
su actitud y en su
expresi6n cuando
escucha, lo que -+-----------------------..!,..comprueba también I

la integridad en él del acto reflexivo.
Algo perplejo queda el perito médico-legal

ouando se trata de determinar en casos como
el presente hasta donde llegan sus afectos y
hasta que punto le dominan sus instintos. Ni
una, ni dos, ni veinte observacioTles, ni un con­
tacto íntimo con un individuo aún por tiempo
prolongado, bastaría para abrir juicio en mate­
ria tan delicada.

El exámen del delito en sÍ, por el que está
encausado Chanes, basta á hacer creer que· hay
en él un cierto grado de anestesia psíquica; por
otra parte en nuestras frecuentes conversacio­
nes con el reo, cuando lo hemos interrogado
acerca de los móviles que han podido impulsarlo
á matar á su madre; cuando hemos sacudido sus
recuerdos de hogar-recuerdos que aún en los
criminales más empedernidos, que aún en los
hombres fuertes de nuestras prisiones bastan á
colorear el rostro, á producir el parpadeo que
precede al llanto, cuando este quiere ser evitado:
á provocar ese ligero temblor fibrilar de los mús-
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Las cejas pobladas y próximas-á que hemos
aludido más arriba, las arrugas múltiples é in­
completas,'y hori~ontales de su frente; una arru­
ga inter-superciliar vertical que permauecé acen­
tuada aún cuando se sonríe; su nariz grande y des­
cendida; el prognatismo naso-lábial que hemos
repetidamente citado, su mentonJuyant, dan á este
individuo una expresión seria dura y hasta repul­
siva, pero por lo demás su fisonomía no presenta
ni la vivacidad de los maniacos, ni la contractura
de los. melancólicos, ni la atonía de los idiotas.

** *
En su vida d~'" relación encontramos lo si-

" guiente:
ESTESIOMETRÍA: EN LOS NORMALES EN CRANES

. 3a falanje de los dedos 2.3 2.25
Región ant. y supo del cuello 11.3 10.55
Vértice de la lengua 1.1 2.5

Vemos que unicamente en la extremidad de
la lengua se nota como enlOussé la sensibilidad,
lo que puede explicarse fácilmente por el uso
y' abuso del tabaco.

Oljato; Haciendo uso de las soluciones de
esencia de clavo empleadas por Ottolenghi, Cha­
nes á la primera solución (1 Grano de Esencia
de clavo en 5000 de agua) percibe olor pero no
puede determinar con exactitud la sustancia de
que procede e~te olor; á la 4a solución (l Gra­
mo en 3000) percibe francamente el olor del
clavo de olor y es en efecto la 4a .solución la
de los individuos normales según Ottolenghi.

Gusto: Con las soluciones N°s 1 y 2 del mis­
mo autor (l Gramo de estricnina en 700 Litros
de agua y 1 Gr. en 500 Litros respectivamente).
siente gusto que le parece ser amargo; 'á la 4a

solución (1 Gramo en 300 litros) percibe clara­
mente el amargo. Esta es también para el gusto
la media de Ottolenghi.

Oido: Oye en ambos lados el tic- tac del re­
loj que usarnos para las experiencias-á la dis­
tancia normal.

Vista: La agudeza visual de este individuo
puede representarse por la fórmula 30120 según
el procedimiento de los antropólogos italianos,
equivalente por el de Domders á J =75/5, lo que
d('~.ota U1I ¡Joder visual excelente. Hemos hecho
el estudio del campo visual en Chanes para am­
bos ojos y para los cuatro colores: blanco, azul,
rojo y verde, como puede verse en el esquema
que se acompaña y en el cual la luz blanca se
halla representada por tinta negra (1).

Del estudio de este esquema resultan las con­
clusiones siguientes: l° Una amplitud norma]--(1) Véase]a lámina esquemática correspond¡~nte.

para la percepción de la luz blanca; 2° Gr'ada­
eión, también en el órden normal, entre la luz
blanca, la azul y la roja,' cuyas curvas progre­
sivamente se estrechan, como generalmente su­
cede; 3°: Un aumento considerable de la curva
correspondiente á la luz verde llegando hasta
traspasar los límites de percepción del' azul; esto
que para los autores' europeos debe, ser conside­
rado como una anomalía, no lo eB para nosotros
pues ya hemos explicado en informes anterio­
res las causas de por qué en nuestro criminal y
en nuestro hombre de campo, la luz verde se
percibe con la misma extensión de retina que la
luz blanca; 4°: No se observan en ras cuatro
curvas esas entradas que aCUSDn verdaderos es­
cotomas periféricos según Nue! y que tan fre­
cuentes son en los epilépticos; 5°: No hay he­
miopía vertical; 6°: Comparando el campo visual
de los dos ojos, no se nota diferencia aprecia
ble en su extensión.

Hemos llegado á comprobar además la ausen­
cia completa de escotoma central. Este individuo
no siente en la actualidad ni ha sentido nunca
sensaciones anómalas de presión, de arranca­
miento, de frío á la cabeza.

Jlfotilidacl.-No hay espasmos, ni tic especia­
les en los músculos de la cara; no hay temblor
fibular en la lengua; no ha y temblor en las
extremidades superiores; el reflejo rotuliano-·
aunque algo disminuido-existe y es igual en
ambas extremidades inferiores; las pupilas reac­
cionan con igual facilidad á la luz; no hay desi­
gualdad pupilar.

Sentido muscular.-Puede considerarse como
algo disminuido en Ohanes, pues siguiendo el
procedimiento de Jaccoud se necesitan 230 gra­
mos de aumento en la pierna derecha para igualar
la sensación de peso.

Hemos examinado con detención las distintas
regiones de la piel y mucosa de este preso sin
encop.trar la menor placa anestésica q'ue indique
un trastorno en su sensibilidrld general y dolo­
rifica.

** *
Oirculación.-El corazón es normal á la auscul­

tación y percusión; el pulso es lleno, fuerte y
marca 78 pulsaciones por minuto. Normal tam­
bién la respiración donde no hemos n'otado ni
modificaciones en el tipo respiratorio ni en el
número de las respiraciones. El tórax se dilata
ampliamente y los pulmones, á la auscultación
no manifiestnn serial reciente ni antigua de le-­
sión pulmonar.

El aparato digestivo funciona con regnlarid:l<i,
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** *

** *
Debemos pues concluir que Chanes no pre­

senta actualmente ni ha podido presentar en el
momento de' cometer su delito lesión alguna
transitoria Ó permanente del carácter de las
estudiadas y que la ley considera atenuantes ó
eximentes de responsabilidad.

Sin embargo, el medio social en que ha ac­
tuado Chanes evidentemente impropio para roo­
dificar sus instintos; la falta de instrucción y
de educación que han debido impedir. el desa­
rrollo de sus facultades intelectuales hasta el
grado que determina el ser consciente en todos

La locura, por último, que se ha señalado por
la defensa, la rechazamos en absoluto, pues
otro hubiera sido nuestro trabajo si nos hallá­
semos delante de un caso de enagenación men­
tal, en los qne el diagnóstico es relativamente
fácil y las. conclusiones médico:"legales se im­
ponen con la misma fuerza - que el alcohol en
la pneumonia.

La epilepsia, una de las afecciones que ma­
yor rol juega en la etiología moderna del delito,
no tiene cabida en Chanes como diagnóstico' .
médico~legal; ni por herencia, ni por anoma.­
lÍ3s de sus psiquis, ni por manifestaciones agra­
vantes de su carácter y el esquemo de su retina
amplio y normal contrasta. evidentemente con
el de los criminales epilépticos, si aquellos da­
tos ya no bastasen para excluir este elemento
como causa remota y á veces próxima de su
impulsión.

** *

contrario, todos los demás datos de nuestro es­
tudio resultan negativos en este sentido; no
existen tampoco ninguno de esos caracteres
anatómicos que no perteneciendo á la especie,
son hereditarios en ciertas familias y dan lugar
á sospechar la degeneración por herencia; el
exámen de su sensibilidad, de su motilidad y
del modo de funcionar sus centros cerebrales
indica claramente que ni ahora ni nunca Chanes
ha presentado lesión aguda ó crónica de sus
centros nervios)s cerebrales ó espinales ni de t.
las envolturas que, por un proceso, inflamatorio
explicasen 1:1 degeneración morbosa,

Es evidente que se excluyen en este caso
las monstruosidades y excluido también el alco­
holismo-como lo hemos hecho en el párrafo
anterior, podemos asegurar que Chanes no es
un degenerado.

Nosotros ~o hemos encontrado en nuestro
caso ni emotividad excesiv:l, ni nervosismo, ni
obsesiones como ya queda bien demostrado, fe­
nómenos nerviosos que pueden· llegar como
primer grado de la degeneración á explicar la
ill<;onsciencia de ciertas impulsiones instintivas
tan comunes en los neurasténiQos 'que induda­
blemente forman el primer peldaño en la escala.
degenerativa.

Tampoco hemos encontrado en Chanes un
conjunto de caracteres atávicos que sirvan de
base para un diagnóstico de degeneración fisica,
pues el prognatismo á que hemos aludido y los
grofisis lemurianas que hemos constatado si
bien revisten eHte carácter no bastan á con­
cluir que Chanes sea un tipo atávico; por el

Chanes dice que no ha sido nunca jugador;
jornalero y viviendo de su jornal no ha tenido
jamás la menor idea de ambición para él ó para
los suyos; se ha manifestado siempre indiferente
á esas dos pasioúes llamadas amor hacia· la mu­
jer que concluye en el amor á la progenitura
y que son la base del hogar y la sociedad; no
puede pues suponerse que los amores cohtraria­
dos hayan sido la causa próxima ó probable del
acceso de ira en que cometió el crimen. ~Quiére

esto decir que el fondo de este reo sea el indi­
ferentismo? No nos atrevemos á asegurarlo .por­
que estamos convencidos que una de las modi­
ficaciones del amor-el amor de sí mismo-ha
dominado á este individuo por sobre· todas las
demás. .

Chanes ha hecho uso de bebidas' alcohólicas;
ha hecho uso frecuente y continuado; aún más,
se ha embriagado alg'una vez; sin embargo no
hemos podido constatar ni en el aparato digestivo
-con sus anexos, sobre todo el higado- ni en el
aparato nervioso, datos para concluir que el
alcohol haya producido en él lesiones orgánicas
'duraderas y nos hallamos aún facultados para
conclui~ que Chanes aunque bebedor\ no· es al­
coholista en la acepción médica del término.
Además la hora en· que se cometió el delito y
la misma ,confesión del encausado, hac~n com­
prend~r que en el momento del crimen no se
hallaba bajo la acción de una intoxicación aguda.

** *

ni salivación abundante, ni acideces, ni ardores
tan comunes en los bebedores; nunca ha tenido
pituitas al despertarse. Las reacciones son nor­
males, no hay sudor excesivo ni micción fre­
cuente que pudiera acarrear el insomnio.

** *
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19s momentos de su existencia, con exacta apre­
ciación por consiguiente del valor de todos sus
actos, sobre todo bajo el punto de vista social;
así como también las alteraciones de su sis­
tema nervioso que si bien no han podido ser
~preciadas' por nuestros medios actuales de in­
vestigación, es de sospechar que han sido en
parte lesionados por el uso continuado ~el ve­
neno alcohólico, son todos elementos que han
debido contribuir á rebajar su personalidad
física y moral y á atenuar por consiguiente en
algo el grado de su criminalidad.

.ENRIQUE CASTRO,

Médico interno del Manicomio.
ALFREDO GlRIBALDI,

Director de la Oficina de Identificación.

Wsicolo91a de la rrel icidad

Leyendo "ll problema della fel'ieitá"
por Paulina Lombroso.

La inteligente autora de <,Saggi slllla psico­
log-ía del bambino» y «Pavera Gente», acaba.
de dar á luz una nueva obra, más interesante,.
'sin duda, que las precedentes, y que indica una
mayor preparación científica al mismú tiempo
que revela amplios criterios filosóficos.

Paulina Lombroso, lo mismo que César, su
padre-y casi todos los hombres de ciencia de
la escuela positiva-nutre elevadas aspiraciones
social0s, inspiradas y orientadas por los criterios
científicos del Socialismo. Y es por eso que en
su reciente libro ha tratado de dar expansión
á sus sentimientos. estudiando el problema de
la felicidad desde' el punto de vista de las con­
diciones individuales que contribuyen á su deter-
minación. .

Parécenos que la obra, para ser completa,
habría requerido un mas vasto estudio de las
condicione~ sociales que, unidas á las individua­
les, engendrán el coeficiente de felicidad; para
ser feliz no basta tener las condiciones orgáni­
c~s necesarias para ello, sinó que también se .
req uiere la coexistencia de condiciones favorables
en el medio social en que se vive: los factores
externos son tan esenciales, en este problema,
como los factores internos. Por eso creemos que
el problema abordado merecía estudiarse combi­
nando los criterios psicológicos con los crite-
.rios sociológicos. .

~Qué es la felicidad? se pregunta la autora; y
Con una inteligente demostración e\Tidencüi que

el placer y la felicidad consisten en el completo
desarrollo de la personalidad. Fuera injusticia
no recordar que, hace algunos años, Julio Molina
y Vedia y el autor de estas líneas determinaron
científica y psicológicamente «la expansión de
la individualidad» como el elemento fundamen'
tal y característico del placer y de la felicidad:
tésis en la que, ahora, coincide la inteligente
escritor,a italiana.

Analiza luego las causas que hacen qne la
posibilidad de la felicidad no implique su rea­
lización, determinando las proporciones en que
las causas internas y las causas externas con­
tribuyen á producir en los individuos los diversos
grados de felicidad, semifelicidad é infelicidad.

La mujer-yen ésto no encontramos más
que Ulla aplicación del viejo concepto de que su
psicología es la de los extre~os-~es más com­
pletamente feliz ó infeliz que el hombre; realiza
antes que él las condiciones necesarias para el
desempeño de sus funciones en la sociedad y,
por eso, su felicidad es mayor durante la ju­
ventud, mientras que la del hombre suele ser
mayor durante la vejez.

Los individuos pueden dividirse en activos y
.sensitivos. Los primeros, caracterizados por _su
espíritu emprendedor, práctico, optimista, reali­
zan mas fácilmente su coeficiente de felicidad
que los segundos, caracterizados por su laxitud,
irritabilidad, indecisión é bipel'afectividad.
. La inteligencia es; sin duda, un factor nece­
sario para la realización de la felicidad; pero debe
entenderse así para la inteligencia media. La in­
teligencia superior á la media es un obstáculo
para su completa realizaci6n, porque eleva de­
masiado el objetivo de expansión de la perso­
nalidad.

Sin embargo la inteligencia, aún en propor­
ciones medianas, no es elemento generador de
felícidad si no está acompañada por una facili­
dad de resolución, por el buen sentido y por la
habilidad.

La ambición-que no nos parece más que la
necesidad orgánica de afirmar en toda su ple­
nitud la propia persoualidad-es, según la autora,
elemento favorable ó desfavorable para la feli­
cidad, según que se halle bien ó mal orientada,
y según que exista .en un individuo capaz :de
coronarla con el éxito-si es activo, inteligente
y volitivo-ó en un individuo incapaz de rea­
lizar su objetivo de felicidad. Y el débil que no
puede afirmar su personalidad tan 3mpliamente
como desearía, transforma' su ambición en va­
nidad, que es un sentimiento inferior; el ambi­
cioso tiende á algo positivo, real: el poder, la
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fama, la riqueza; mientras que el vanidoso se
contenta con la sombra, la ilusión, la persua­
sión de la realidad de' su mirage engañador.

Los modestos y tímidos están propensos á la
infelicidad por ser casi siempre individuos se n­
sitivos y no activos; deben, sin embargo, ser
distinguidos de los individuos que son artificial­
mente modestos y tímidos, y que en el fondo
no son más que unos simples hipócritas.

El egoísmo y el altruismo en sus relaciones
con el problema de la felicidad se prestan á
consideraciones de extraordinario interés; si se
los conceptúa como dos principios antagonistas,
error en que incurre también P~lUlina Lombroso,
se edificará un castillo de naipes y nada más.
Entendemos que el altruismo no es más que la
forma superior del egoísmo, precisamente por­
que es su forma mas expansiva, la que se presta
á una ma.) 01' exteriorizacion de la personalidad;
y con ese criterio, sería, quizás, má::; fácil re­
solver desde el punto de vista psicológico el
problema de la felicidad individual dentro de la
felicidad social. Solamente los aprioristas y los
misoneistas en filosofía pueden continuar soste­
niendo la· oposición entre el iodividualismo _y el
altruismo, entre el ego-ismo y el social-ismo.
Primero tienen que demostrar que el desarrollo
del indiyidno y el de la sociedad son opuestos;
y-ya se,1n organicistas ó coutractualistas -todo
iD duce á creer que no pueden sinó llegar á la
conclusión contraria.

La envidia y el celo, más propios de los sen­
sitivos que de los activos, son elementos de in­
felicidad. En cambio la educación es favorable
á la felicidad si se dirige sobre la voluntad y
reviste la forma de autoeducación. El haberse
criado en un ambiente optimista tiene igual in­
fluencia, y la tiene inversa el crecimiento en
una atmósfera de pesimismo é infelicidad.

La riqueza es un elemento favorable á la feli­
cidad; pero lo es -sobre todo para el individuo
mediocre. El trabajo es en absoluto favorable;
1"ero nos parece f~ndamental agregar que, para
que así sea, debe ser realizado en condiciones
tales que el organismo, lejos de ser perjudicado
por él, resienta su acción saludable y tónica;
así lo hemos demostrado en una reciente puhli­
cación sobre «la jornada de trabajo». Es lógico
que las profesiones que obligan á la esclavitud
del salario y del amo disminuyen la posibilidad
de ser feliz; posibilidad que aumenta en propor­
ción con la libertad que deja la profesión al
individuo.

El matrimonio es un gran factor de felicidad
y su acción es mayor á medida q·ue disminnye

la edad de los desposados; requiere ser cimen­
tado por una posición económica ó nna profesión
que asegure la existencia de ciertas comodidades
á que los cónSuges estaban acostumbrados. Pero,
s obre todo, debe tener por base una prof~nda

semejanza- ó afinidad de carácter é inteligencia,
al mismo tiempo que un intenso sentimiento de
confianza recíproca; tal es la base de la felici­
dad del hogar; y cuando ella es reemplazada
por la conveniencia, la infelicidad surge, inevi- .
tablemente, en el horizonte de los esposos.

La felicidad de la mujer tiene coeficientes
propios. Es verdad que en ella, lo mi~mo que
en el hombre, la l'azón fundamental de la feli­
cidad es la expansión de la personalidad; pero
mientras qne en el hombre esa función es pre­
ferentemente social, en la mujer contemporánea.
es preferentemente familiar, doméstica; por eso
la actividad, 1ft ambición, la tenacidad, el éxito,
la fama, la popularidad, son factores secunda­
rios para la felicidad de la mujer, mientras que
son fundamentales para la del hombre.

La sensitividad no es en la mujer un factor
negativo como en el hombre; el número de mu­
j eres sensibles y felices es tan grande como el

.de felices y activas. La óependencia de la mujer
en el hogar y en la sociedad hace que le resul­
ten útiles la afectividad y la mansedumbre; su
mayor sensibilidad le hace parecer grandes una
cantidad de pequeños placeres que para el hom­
bre pasan desapercibidos. Esto no excluye que
si una mujer llega á afirmarse mediante la ac­
tividad ó la inteligencia, su coeficiente de feli­
cidad es mucho mayor.

La inteligencia mediocre basta á la mujer; su
función social no requiere mayor suma. Pero lo
que le es útil es cierta modnlidad especial de
In inteligencia: la «inteligencia del sentimien­
to»,mezcla de intuición y perspicacia que puede
ser en ella un medio poderoso de afirmar su per­
sonalidad; sin embargo la gran condici,ón­
esencial para su felicidad-es la facultad de
adaptación: llegar á eonsiderar como inmejora­
bles las condiciones en que está obligada á
actuar, es, prA.cisamerite, lo que señala en el
termómetro de la yida el máximum del bienestar
y de la felicidad. Esta nos parece una filosofía
de la pasividad, mezcla de autosugestión fata­
lista y de resignación, que solamente puede dar
la felieidad entendi la en el más estrecho sen­
tido subjetivo.

El matrimorJÍo es una de las condiciones fun­
dameLtales que determinan la felicidad ó. infe­
licidad femeniúa. La mujer soltera es feliz basta
que llega á los veiote ó veinticioco años, edad
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en que debiera casarse; si no se casa' pasa 31
grupo de las solteronas y dism~nuyen progresiva­
mente sus probabílidades de s'er feliz. Las casadas
por amor suelen ser felices; las casadas por con­
veniencia tienen menos probabilidades. Las que se
casan' antes de los veinticinco años tienen mu­
chas, porque su carácter es modificable 'y har­
monizable con el de su marido; después de esa
edad es más difícil que la mujer pueda harmo-:-

'niznr su carácter con el de su esposo. La edad
del marido también tiene influencia, pues siendo
joven presenta idénticas ventajas y siendo viejo
está ya encallecido en las angulosidades de su
carácter.

La maternidad es' esencial en la felicidad de
la mujer; á mayor número de hijos mayor feli­
cidad. En la vejez esta causa de felicidad es
menor, pues los hijos, si ya son grandes, se
alejau del laoo de sus madres,. y si recién na­
cen, los sentimientos no pueden adaptarse con
igual ülCilidud á su nueva función.

La cultura es de importancia cuando llega
hasta despertar un fuerte sentimiento de inde­
pendencia, de autonomía; la cultura superficia1
en mujeres mediocres suele degenerar en pedan­
tería ridícula.

Por otra parte, creemos que la única cultura
y educación que sirve es el conocimiento de
las cosas útiles; no será mas feliz ninguna mu­
jer con saber cosas inútiles que habitualmente
se le enseñan: más contribuye á su felicidad
saber como debe d'ar de mamar á su hijo que
conocer las reglas del baile ó de una visita
cursi; discernir cuales .son sus derechos y
sus deberes de esposa que discutir sobre asun­
tos políticos ó sociales; estudiar y comprender
el carácter de su marido que saber la vida de
Jos santos y de los héroes.

Es, pues, e,vidente que existen distintas con­
diciones internas y externas para la felicidad
del hombre y de la mujer.

El hecho de que la felicidad resulte del desa­
rrollo máximo y harmónico de las tendencias y
facultades individuales, como observa inteli­
gentemente Paulina Lombroso, es un efecto
de nuestra época, que tiende á la libertad y al
progreso, en la que todas las energías humanas
tienden á alcanzar su mayor desarrollo.

y méditando sobre la gradual amplificación
de la posibilidad de la felicidad individual, sur­
ge en nuestra mente la inmensa visión de una
sociedad que organizada conforme á nuevos
principios, en harmonía con la futura evolución
de las instituciones sociales, hará. cien veces
mas realizables esas posibilidades que existen

para encarrilar al hombre por el sendero de la fe­
licidad, cuando las condiciones externas sean
favorables á ia felicidad de todos los humanos
y tan solo persista la desigualdad de las condi­
ciones internas para graduar la proporción de
felicidad correspondiente á cada individuo.

Tales las ideas que inspiran y las reflexiones
que sugiere este buen libro de la gentil escri­
tora que tanto interés sabe despertar, con sus
producciones, en el mundo intelectual contem-·
poráneo.

JosÉ INGEGNIEROS.

. Lra persona hUITlalla ante el criterio le9al

Los signos de humanidad y el orígen de los mónstruos

Nuestro Código Civil considera como personas de existen­
cia visible~ es decir, personas reales. «á todos los entes que
presenten signos característicos de humanidl~d sin distinción
de cualidades ó accidentes'» (1)

Concebida en estos términos esta declaración no da lugar
á suponer, como lo dejan entrever todavía algunos comen­
taristas de derecho civil, que se pueda poner jamás en dis­
cusión la autenticidad del caracter humano de una persona,
ni menos que se mantengan excluidos de los beneficios de la
capacidad jurídica á cíertos seres de desgraciada condición,
como los idiotas y los monstruos en quienes esos «signos de
humanidad» no aparecian claros á los ojos de la sociedad
en otras épocas históricas.

Ese es el verdadero sentido del articulo 5i de nuestro
Código, y esa es la regla que ríge en todas las legislaciones
modernas, inspiradas en un 'concepto más claro de nuestra
personalidad y en sentimientos de mayor piedad hacia los
desgraciados que nacen apartados de las formas naturales.

Los seres que los legistas antip;uos, .y algunos autores mo­
dernos todavia en retardo,. consideran como de dudosa hu­
manidad, están considerados pues como personas y trata­
dos como tal~s por nuestra Ley, sujetos, eso si, á la tutela,
como incapaces que son.

En otros tiempos estaban fuera de ley. En los Códigos
contemporáneos, las frases en que están concebidos los ar­
tículos destinados á definir la persona, revelan todavía las
excepciones que existian en el pasado para ellos. En
el nuestro, esa expresión «signos caracteristicos de humani­
dad~ constituye un vestigio de las fórmulas viejas, que la
siguiente expresión «sin excepción de cualidades ú acciden­
tes» neutraliza por entero.

Recorriendo la historia podemos ver en que concepto le­
gal y científico se les tenía y cuanto motivo de preocupa­
ción no han sido ellos para la sociedad que los contaba
en su seno.

En la clásica Esparta, y en algunos pueblos de ásperas
costumbres como ésta, se les mataba al nacer. Efectuábase
así una selección eliminativa que seguramente no era la
consecuencia de un adelanto en las costumbres, sinó al con­
trario, efecto de la persistencia de hábitos adquiridos en el

(1) Art. SI del Código Civil.
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estado salvaje. La destrucción se operaba allí sin el menor
escrúpulo porque el infanticidio que es práctic.a- general
de los pueblos primitivos, se continuaba practicando bajo
una forma restringida, eliminando á los ineptos para la
guerra; es conveniente hacer esta salvedad porque °no es
propio que se siga creyendo que en un estado todavía de
barbarie, pueblos como el de Esparta, tienen ya establecido
un sistema de selección que la civilización avanzada pre­
siente y desea pero no se encuentra capaz de ejecutar.

En Roma no se les mataba pero no se les consideraba como
per~onas. La ley Romana, en efecto; decía que no eran libres
los que habían nacido contra la forma natural, ó en otras
palabras que para tener capacidad de derecho el infante
debía presentar sigilos característiéos de humanidad, apre­
ciables exteriormente; no debía ser según la frase usada
ni monstrum ni prodigittm. (i)

Pero los textos de entónces gU:Jfdan silencio sobre los
signos que servían de base para declarar á una criatura
mónstruo ó prodigio. Una simple desviación de la figura,
esto es un miembro de menos ó de más, no implicaba la
negación de la capacidad. La alteración de la persona

debía ser más profunda, refiriéndose especialmente á las
formas de la cabeza (2) o
La ley de "Partidas mantenía igual exclusión para los mons­

truos, no considerando «nacido de mujer el que no tuviera la
figura de hombre ». Los signos de reconocimiento de la hu­
manidad no eran por cierto más claros que los que daba la
ley romana.

El mismo criterio tuvieron las demás leyes antiguas de
Europa, calca(@s como las de Partidas, en la de Roma. En
las sociedades derivadas de aquel pueblo, se mantuvo siem­
pre á los individuos anormales como en un estado de amnis­
tía. No creyéndose autorizados á 4)ermitir su muerte, los
legísladores se contentaron con privarlos de sus derechos
naturales, Ó, lo que era lo mismo, negarles su calidad de
persona.

La repugnancia y el terror instintivos que se manifiestan
por estos desgraciados en la edad primitiva no es menor
entonces y aún se exhacerba en ciertas circunstancias por
efecto del espíritu de superstición que tan variadas oscila­
ciones ofrece en la historia del mundo.

** *
Las causas que han provocado y mantenido semejante

criterio legal provienen, sin duda alguna, del origen atri­
buido á todos estos seres anormales en las diversas épocas
de la historia.

En Roma, santuario de todas las supersticiones, los dio­
~es eran los que producían estos seres, signos de algún
acontecimiento. Monstrum, abreviado de monestrum, viene
de monere advertir, dice Littré, lo que revela la idea que
se hacian de ellos lns antiguos. (3)

Naturalmente que la voluntad manifestada por intermedio
de estos seres implicaba siempre consecuencias desgracia­
das para los mortales.

En la Europa medioeval, y aún después del Renaci­
miento, los demonios ocupan el lugar de los dioses en
la imaginación del vulgo. A ellos se les atribuía por
con~iguiente la paternidad de los desórdenes mentales, de
las epidemias, de todos los maleficios en una palabra.
LOS monstruos siguen por lo tanto siendo objeto de te-

(1) Savtgny-sistema de Derecho Romano actual. Tomo 1 pago
277 versión esp.

(2) Sa1Jtgny-obra citada.
(3) DAVAlr-iE, arto MONSTRUOSITÉS, en Dieticmaire EncyclójJedi­

que des Scíences Medica/es.

1'1'01', preocupaclOn que no cede sino muy recientemente,
ya casi en nuestros días, cuando después que la ciencia
se encarga de referir las deformidades de la especie á exa­
geraciones, infracciones, desviaciones ó caprichos de la
naturaleza. Así Ambrosio Paré (HH7-90) todavía considera­
ba á los monstruos en ese concepto, suponiénclolos «sig­
nos, lo más amenudo, de alguna desgracia á suceder».
Este autor se distingue, como es sabido por su creencia
en las caUSéiS diabólicas, tanto para la locura como para
todas las a(ecciones no bien definidas en su época. En su
Traité des monstres et des pl'odiges habla de casos extraor­
dinarios: embarazos de un año, dos, cineo, diez y hasta'
veinte; partos de 360 mellizos nacidos juntos. etc etc.

oAtribuyendo á causas tan sobrenaturales estos fenóme­
nús, no es extraño que en esa época, como en la del Im­
perio Romano, se diera una intención á la..." formas raras
á los aspectos variados de los monstruos. Generalmente
toda forma indecisa era- considerada como reproduciendo
algún órgano, algún rasgo de un animal. Los mónstruos
eran pues, seres híbriElos, ant1'opozoarios, imitación de ani­
males mitológicos ó creaciones nuevas.

Esa idea está muy arraigada todavía en los autores cien­
tificos de la era moderna. Luchi; que escribe un tratado en
1634" titulado: De monst?'um causis, natura et diffel'entii
dice de ellos: «Animales principalmente humanos, que
ofrecen algunas particularidades de organización inusitada,
muy diferente de la de los padres; tales son: un hombre
con tres manos, un potro con eabeza de hombre, un hom­
bre semi-diablo, un niño á mitad perro» etc. su clasifica­
ción adn\itía 10 variedades diferentes según los animales
que entraban en las combinaciones de tipos oque había
formado.

Léis leyes de ese tiempo y los tratadistas suponen por
eso con I}lás razón que nunca, la existencia de seres singu­
lares que, aunque nacidos en nuestra especie, no tienen
todos sus caracteres.

Tiene que correr todavía mucho tiempo para que las
ideas del pasado vayan cediendo el paso á las nuevas apre­
ciaciones cientificas, pero estas no serán, en todo caso, sino
aceptadas muy recientemente y por las clases ilustradas.

En ellas mismas, subsisten resabios de las absurdas
creencias, sí bien las leyes han ido olvidando las exclu­
siones que antes habían establecido, y las diseusiones so­
bre el p<lrticular han quedado reducidas á una expresión

J insignificante.
Los autorl~S de derecho son los que mas han tardado en

desprenderse de ellas. Esbach buscó á mediados del siglo
disiparlas por entero escribiendo un trabajo. «50ure los
pretendidos monstruos» (1) y aunque mucho éxito obtuvo
en su empresa, no por eso ha hecho borrar de las ohras
lluevas las alusiones á estos hechos ni neutralizado esa res­
petuosa devoción por la antigua legislación, que es si~no

inequívoco de conformidad de vista, dejando á algunos,
felizmente pocos, en plena creencia medioeval.

De estos es Escrich, que no citamos sino porque su Dic­
donario de Jurisprudencia es de consulta frecuente para los
estudiantes. Definiendo los mónstruos, este autor se expresa
asi: «El que nace de mujer bajo una figura que nada tiene
de la naturaleza~ se reputa monstruo y no se cuenta en el
número de los hombres.»

Los que como Aubry y Rau rechazan con resuelta con­
vicción semejantes ideas, son en resúmen muy contados.
A nuestro modo de ver, dicen estos autores, refiriéndose á

(1) ESBACH, ¡Votes sur les pretendus monstres, Revue de Legis­
lation, París [847.
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la posibilidad de que persistan las disposiciones de la vieja
legislación, su aplicación sería imposible, puesto que según
las leyes llsiológicas, el hecho que ellos suponen parece no
poder pI'oducirse (:1) De ese ilúmero es Moleunare el co­
mentador belga del nuevo Códi~o Alemán, cuya opinión,
tiene todavía más energía. .Hablando de las condiciones
con que se caracteriza la capacidad jurídica en la recien­
te ley~ dice: «De los mons"truos no se hace mención alguna
porque' no existen seres sin forma ni llgura que no sean
seres humanos.» (2)

Todas las ideas supersticiosas reinantes en las diferentes
épocas que hemos recorrido, tienen entre sí un punto de
contacto común que se manifiesta sin cesar á través de
todos los cambios producidós por la evolución so'cial, y es
que todas ellas supoúenen las monstruosidades la repro­
duc~ión de formas animales, cuando nó de un animal entero.
Hemos ,.. isto, en efecto, que cualquiera que sea el agente
sobrenatural que interrenga en su formación, sean ó no
signos de fatales augurios, esta suposición existe siempre.

De dónde proviene semejante idea?
Investip;ando Dlás allá de los tiempos históricos, encon­

tramos su orígen en la época remota en que el hombre,
muy poco menos irracional que su' antecesor el antropopi­
tico, confundía su existencia con la de las demás especi0s,
no recibiendo otras sugestiones que las que le podía pro­
porci(lnar la actividad del mundo animal.

De ese teatro tomó las primeras ideas industriales, ins­
pírándose en el ejemplo de laboriosidad que le ofrecían
tantos animales industriosos. Allí apr,endió las primeras
nociones de organizacíón social, que complicándose des­
pués, habían de arrancarlo. por entero de su estado natu­
ral. Las primeras armas y los primeros principios de táctica
guerrera los tomó de sus enemigos feroces; de sus despo­
jos hizo los primeros vestidos y creó los primeros trofeos.
Los rudímentos del lenguaje los ensayó en imitar sus
gritos, sus cantos, sus primeras danzas; sus primeras fies­
tas colectivas fueron la parodia de movimientos animales.
(3) Hasta sus pdmeros afectos y sus primeras emociones
tuvieron como objetivo al animal, estableciendo ese culto
directo que precedió en muchos miles de años á las con­
cepciones mitológicas, frúto de un' régimen mental más
complicado (4)

Había entre el hombre y los animales, en aquella edad
indecisa-en la cual viven todavía muchos pueblos, algu­
nos de los cuales, quizás son nuestros antepasados-una
atracción irresistible, una intimidad de trato, que mantuvo
sin definir las fronteras de separación que debían señalarse
más tarde.

Las propias formas anatómicas no debían parecerle en­
t0nces de exclusiva pertenencia, ni debían verse libre de
adquirir las de los sere<s que le estaban subordinados en
la escala de la creación, porque su misma inteligencia no
le parecía ser superior á la de muchos de éstos. El con­
cepto mezquino _en que se debió haber tenido se puede
medir por el que se merecen á si mismas todavía algunas
tribus salvajes. Según Stall, que ha tratado largamente ft
los Esquio111es, éstos suponen á la foca una lengua pro- '
pia que' ellos no pueden comprender é imitar sino á fuerza

(l) Aubry et Rau, ob. cito 1 'pago 179.

(2) Le Code Civzl Allenzand/ traduit et annoté par O' de Mclme­
naere, París 1897.

(3) RECLUS, Les Prz'nutfft-, citado por Lefevre en La Rdigz'ón.
Cf LSFÉVRE, Du cri á la parole, Revue de l' Ecole d' Anthl'opo!ogie.

. (4) LEFÉVRE, La Religión, pág. 6.

de estudio yeso incompletamente, sin alcanzar nunca á
hacerlo como el oso blanco, digno de su envidia por ese
motivo. (i) .

En esa etapa primitiva de la evolución, pero cuando ya
el hombre va notando en la naturaleza las palpitaciones
de la vida, y á cada cosa le descubre un alma, en esa edad
del únimismo como le llaman algunos sociólogos, el animal
es áún mayor objeto de preocupaciones para él; el alma
que él se ha dado, encuentra en los animales un refugio
hospitalario. El culto natural se convierte entónces en re­
ligioso y por complicación de las ideas, algunos de entre,
ellos se convierten en diosas'.y hasta en generadores de
la tribu.

En el animismo estaría, según Spencer, el origen del
culto por los animales. '

Si el doble humano puede salir del cuerpo para tmidarse
en un objeto material, lo mismo puede ir á habitar el
cuerpo de un animal. Los animales que frecuentan la mo­
rada del hombre han recibido el alma de parientes muer­
tos y vienen á visitar á los suyos. Los animales de las
cavernas donde están ent3rrados los parientes, guardan las
almas que dejaron en la tierra.

Es sabido que para el ilustre filósofo inglés' todo prin­
cipio de culto religioso está en el culto de lus muertos.
«El culto tributado á las plantas, como el de los ídolos y
de los animales, es una desviación del de los antepa­
sados». (2)

Spencer supone que por esa evolución puramente psico­
lógÍea se pasó de aquí á la consagración de un animal
como padre de la tribu. El lenguaje, ensayando los" pri­
meros nombres de los hombres con apodc's tomados de
defectos ó calidades animales" ó llamaildolos por el nom­
bre de un animal, llega á dar al espiritu la impresión de
semejanza, confunden el hombre con el animal. Est,a idea

, genera después en los descendientes la creencia de que
provienen de tal animal. Así explicaría este autor el origen
del tolenosino qU3 todavía permanece oscuro para la ma­
yoría de los sociólogos. (3)

También Lefébre participa de esta opinión: A fuerza de '
confundir 'los espíritus de los hombres muertos con los
de los animales, díce el sábio profesor de la Escuela, de
Antropología de París, á fuerza de sacar sus nombres y
sobrenombres de algún animal común en el pais, ó raro,
ó qm' se distinguia por alguna calidad cualquiera, el pueblo
ha concluido por considerar, aquí al kangurú, al casoar,
allá al búfalo, á la serpiente, á la tortuga, al águila" etc.,
entre el número de sus antepasados, por considerar tal ó
cual de esas especies como su patrono ó su eponism,o.
Cada tribu, del castor, de la gran liebre, de la puma, no
le dejan de saludar, de honrar al paso, ,ó por verdaderas
conmemoraciones, al animal Laguard cuya imágen llevan
vintada en el pecho desnudo todos los guerreros, ó bor­
dada sobre la túnica ó gravada en el escudo. La creencia
es la misma, aunque falten estas insignias, pintura, totern
ó tatuaje conmemorativo, en el antiguo Egipto en Roma
ó en Caldea. (4) ,

Sea ó no esa. la explicación más plausible del orígen del
culto por los animales, es el caso que el animal ocupa un
campo importantísimo en la' formación de las primeras
ideas y de las tradiciones de todos los pue~los, se'á l'iquiera

(1) LEFÉVRE, ob. citada.
(2) SPENCER, P1'1'ncipzos de SOCl%gía, pág.

(3) MAS MULLER, Nouvel/es études de ~yttologie, pág. 145 Y sgts.

(4) Lefevre. ob. cito pág. 8.
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que admire ó represente sus calidades ó sus fuerzas; es
fuera de duda que la zoolatría ct1nstituye una de las más
importantes manifestaciones del sentimiento religioso de
los p1leblos más conocidos de la antigüedad, así como de
los pueblos aún sal"ajes del presente.

Derívese de cualquier idea la' creencia de ~ un origen
animal en las naciones ó en las tribus que han tenido este
culto, el caso es que muchas de unas y otras se dan como
antecesores á un animal. La mayor 1parte dé las tribus
yakontas tienen el pato~ el cisne y el cU,ervo por abuelos
y usan su figura como signo representativo. Los tibetanos
se dicen descendientes de un mono ó de una mona. La
posteridad del fierro, sobre todo~ es innumerable en el
norte de América y en el Asia' Oriental.

La transformación del hombre en animal, es frecuente
por otra parte en la mitología y aún ella se opera en la
imaginación del pueblo en tiempos muy cercanos á los
nuestros, en naciones de nu'estra raza.

Houssay (1) nos cuenta en un erudito estudio muy nuevo,
motivado por un caso de tic histérico que tenía por ma­
nifestaciones la imitación de gritos animales, los casos
célebres de su puesta transformación animal, entre los cua­
les descuellan el de las hijas de Gretus, rey de Argos; de
Nabucodonosor~ rey de Babilonia; la mujer de San Maca­
rio, hechos qué toman el carácter de epidemia en ciertos
momentos de la historia y que se rpproducen en los locos
(licantropía) ó en las histéricas (gestos y gritos de ani­
males).

Todas estas ideas demuestran claramente cuán confusas
J1an sido para los hombres primitivos, las líneas de demar­
cación que la naturaleza le había señalado á la especie,
aceptando hasta con vanidad la posibilidad de descender
directamente de ciertos y determinados animales.

Quizá ese proceso psicológico que se ha pasado en la
mente de los pueblos y que de complicación en compli­
cación ha venido á formar todo un sistema de ideas reli­
giosas y de preocupaciones, estuvo apoyado en hechos de
observación natural, que han sido despreciados por todos
los autores hasta el punto de no mencionarlos para nada,
siendo, sin embargo, dignos de ser tenidos en gran cuenta.
Quiero referirme á la frecuencia del contacto carnal con
los animales, que constituye una costumbre general en
todos los pueblos primitivos, y. es todavía algo así como
una. tendencia en las poblaciones rurales del mundo entero.

El marcado bestialismo que ofrece la mitología de todos
los pueblos es para hacer sospechar que no todo fué obra
de la imaginación en este asunto. La vista de actos tan
repetidos de promiscuidad, la práctica general de esta cos­
tumbre, era como para permitir que se supusiera factible
el engendro de seres monstruosos y aún de seres normales,
la cópula bestial.

Son demasiado abundantes las leyendas de amor entre el
hombre y los animales, del cual han salido seres de formas
confusas, cuyos atributos de humanidad están más ó mé­
nos comhinados con los de 'los animales.

Los quinches dicen que el género humano desciende de
una mujer que habitaba una caverna y de un perro que
tenía la propip.dad de transformarse en un bello jóven. Los
kirgues son hijos de un galgo rojo y de una princesa tár­
tara y sus cuarenta damas de corte. Los chinos cuentan

(1) F. Hous;.aJI, Des tradzizons el légendes re!atz'ves á l' ímita­
tion ·:.histérique des cn~ des animaux. -Rev. del Ecole d'antropologie,
1898, núm. 7.

que un lobo viejo sedujo á una princesa buna encerrada
en una torre y rué padre de los Oiguros ó Kao-Tcha. En·
tre los Alentos hay un tradición segun la cual una perra,
que llaman la perra madre, rué visitada por un viajero ve­
nido del Norte, resultando de su unión dos seres~ uno
macho y otro hembra.

La mitología griega es especialmente rica en tradiciones
que tienen por argumento un amor bestial. Nótase desde
luego que el amor tenia en las concepciones poéticas y
dramáticas un sello agreste de primitiva sencillez; la selva
ó la pradera son el teatr'o de las proezas eróticas~ los per­
sonajes conservan toda la desnudez impúdica de ·los hom­
bres prehistóricosly están animados todavía de esos raptos
de celo ciego que solo en el salvaje ó en:el violador feroz

. pueden encontrarse.

Los personajes: simbólicos del amor son los '-sátiros á
quienes la leyenda representa con orejas puntiagudas im­
plantadas en la cabeza como las tienen los animales, dos
cuernos en la frente como los chivos jóvenes y provistos de
cola quc unas veces es de caballo y otras de cabra. A Ye­

ces la mitad del cuerpo es de este último animal, ó por lo
ménos las patas y nunca se desprenden de la piel que IJe­
van como disfraz de extremo recurso.

Los dioses no desdeñan por su parte el bestialismo; al
ménos sabiendo' que en la sierra le es fácil al animal aven­
turarse en empresas amorosas con la mujer, toman la figu­
ra de tal y así obtienen el más completo éxito. Es el caso
de Júpiter, tomando como vehículo á un cisne para sedllcir
á Leda~ rehacia á sus galanteos. _ .

No es el caso de hablar del bestialismo en tiempos n1ás
recientes, pero baste decir que entre los salvajes actuales
el ~ontacto con los animales debe ser tan frecueüte que·en
algunas tribus constituye un acto colectivo y público prac­
ticado por hombres casados con consentimiento de sus
mujeres. Segun Lombroso~ la expresión «poner cuernos»,
que como se sabe quiere decir falta de lealtad conyugal,
viene de que las primeras y más comunés faltas lo eran
con los animales ganaderos.

Se explica la frecuencia de la promiscuidad de los sal­
vajes teniendo en cuenta lo poco arriba que estos se consí­
deran de las bestias .Y la vida íntima que hacian con ellas.

Seguramente que los monstruos humanos debían .ser
poco frecuentes entonces, pero las primeras anornáIías que
aparecieron en los animales se debieron atribuir á la inter­
vención del hombre como consecuencia tIcl acto que había
ejecutado sobre la madre. Después por analogía~ se sospe­
chó de la misma ingerencia extraña para la mujer, si llien
ésta no habia de haber dado los mismos motivos para ello,
siendo por su temperamento y la constitución mental, la
mujer primitiva mucho más fría que la de ahora, que en
ésta por lo tanto de estas impulsiones que implican exal­
taciones incontenibles.

En nuestro tiempo las ideas antiguas sobre el orígen de
los monstruos ya no revisten un carácter tan pronunciado
de superstición, pero subsisten todavia las mismas conce.{>­
ciones erróneas respecto á la confusión de los signos de hu­
manidad.

Entre-la gente de campo donde todavía persiste la bes·
tialidad, aunque ya no como en los tiempos primitivos~ la
posibilidad de dar nadmiento á un monstruo por contacto
sexual con los animales,' es tan creíble, que cualquier deror·
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midad encontrada en la descendencia de estos hace sospe­
char la comisión de algun acto contra natura..

No es raro encontrar en ciertas comarcas la leyenda de
un monstruo nacido de animal y enjendro humano que
vi vió más ó menos-largo tiempo en una vida rara y con­
cluyó por desaparecer misteriosamenú~, como no es tam­
poco el oir hablar de mujeres que se han entregado á un
animal, especialmente al perro, siendo de vulgar conoci­
miento que á ciertas razas de esta especie, de talla gigan­
tezca y feroz apostura, se les cree llevadas de deseos sexuales
en sus atropellos y hasta capaces de forzar una mujer.

La credulidad de las gentes permite todavía la creación
de seres monstruosos nacidos por arte de encantamiento.
En los arrabales de Buenos Aires cierta clase de ladrones,
contando con esta buena fé, reviste el disfraz de perro, de
chancho ó de otro animal para hacer sus fechorías, consi­
guiendo impllner tal terror en el vecindario que ha~ta los
mismos agentes de policía suelen tenor aprensión. Nuevos
Cacos travestidos de a;nimal para robar otra cosa que no
son los rebaños 'Je Hércules, el hombre-perro, el hombre­
chancho y la yegua, representan en nuestra él loca y á nues­
tra vista el milagro de tíempos mitológicos de una cruda
realidad.

Para toda clase de gente, en general, los monstruos hu­
manos que se asemejan por su aspecto á un animal, ó que
reproducen de él un razgo cualquiera, raros casos de tera­
tología, hacen pensar en contactos espúreos ó en singulares
caprichos transformados en verdad. La imaginación se exalta
aun más con el relato que ei charlatán de féria hace de su
caso al exponerlo en su banco, ó d~ la descripción que el cro­
nista exagerado hace en alguna revista ilustrada, muchas
veces de gran circulación.

Sin embargo, la ciencia, desde la antigüedad y al través
de la atmósfera de superstición que en muchas épocas ha
atravesado y de la cual hasta se ha impregnado, ha venido
haciendo la luz sobre el ori!.!;en de todos estos fenómenos,
hasta explicárnoslos por completo.

Los autores griegos que fueron siempre modelos de buen
criterio y fina observación, definían las monstruosidades de
una manera bien racional. Aristóteles las llamaba «errores
de la naturaleza». Los autores romanos que bebierol\ en su
fuente, así lo comprendieron.

Plinio dice de ellos: «La ingeniosa natura ha producido
en la especie humana estas variedades y tantas otras, que
son juguete para ella y maravilla para nosotros».

Como Aristóteles, Plinio creía sin embargo en la existen­
fué de pueblos dotados de monstruosidades que represen­
taban como un signo de raza: los cíclopes y los andróginos
por ejemplo. Pero semejantes suposiciones eran de común
dominio entónees y provenían de la tradición; esos pueblos'
deformes represent2cban una leyenda ~omo la de los gi­
gantes, la de los pigmeos, cuya relación con la mitología
no dejaba de ser grande.

En la 'era moderna no se les concibe de otra manera.
A princi pios de este siglo toda idea de producción sobre­
natural, que confundió los espíritus en la edad media y
dominó todavía la mente de muchos hombres de ciencias
en los siglos posteriores, han desaparecido del todo, no
buscándose ahora sinó la explicación de 'las causas mór­
bidas que las motivan.

La clasificación y la descripción de los diferentes tipos
de ~ónstruos, es lo que se proponen entonces los autores
que se ocupan de ello. Geoffrois Saint Hilaire produce su
célebre estudio que todavía es clásico aún cuando 'su cIa·

sificación no pueda aceptarse tan ciegamente como en
aquel momento. Lo que tiene de notable la obra del gran
naturalista francés es la terminología, producto exclusivo
suyo y que todavía permaneee en plena boga.

La embriología viene en sep;uida á prestar su concurso
á esta materia, que se especializa tomando el nombre de
Teratologia. Con sus conocimientos se explican muchos
fenómenos confusos, y se abre una Yía de investigación
que lleva este estudio más allá de los límites que necesi­
taba franquear para hacer com pleta luz )obre el orígen
inmediato de los hechos.

Imposible hacer siquiera un resúmen del estado actual
de los conocimientos fIue comprende la Teratología. El
espacio que ésto nos ocuparía ser'ía considerable. Bastl'
saber que e~ta ciencia encierra conclusiones terminantes y
que con ella toda idea de confusiones híbridas, de repro­
ducciones bestiales en el sentido genuino de la palabra, y
con illucha más razón de acciones sobrenaturales, aparece
no solo desvirtuada de valor sinó totalmente ridícula.

Davaine que hace un estudio de conjunto y de retl'os­
pección de esta materia, del cual hemos tomado bastantes
datos, nos da un criterio de aprecietción que es digno de
ser seguido (1) La palabra monstruo no debe seguirse em·
pleando más; en su reemplazo debe de hahlarse de mons­
truosidades. Y la palabra monstruosidad tampoco tiene un
valor de significación que merezca conservarla. Son los
vocablos anomalía y abnormidad que debe ocupar su lugar'.
Anomalía es una desviación de las formas con conser'va­
ción de la regularidad, de la simetría, es una cOJldÍ(:~ón

originada por las mismas causas que producen las varie­
dades en los demás organismos. Abnormidad es una ano­
malía que sobreviene más tardíamente en la evolución del
sér y que lleva el sello de una verdadera alteración
mórbida.

Depende en efecto del instante en que se ha producido
la alteración de desarrollo, el que el embrioll nazca con tal
Ó cual enfermedad y resulte un incompleto, un cíclope ú
un tipo de caracteres fenomenales . .Es en el huevo que hay
que estudiar estas cosas.

Los monstruos dobles tienen su origen averiguado en
alteraciones sufridas durante la vida intrauterina. Por 10
pronto se requiere que haya dos óvulos, fecundados al
mismo tiempo. Que estos óvulos destinados á ser gemelos
sufran un contacto demasiad(l estrecho que funda las par­
tes ó los órganos que se tocan y se tendrán dos eriaturas
reunidas por un vinculo inseparable.

Los 1I10nstros parasitarios requieren igualmente dos óv u­
los. Que uno de ellos haya sido feeundado con posterioridad
al otro y por consiguiente se vea en dificultades para desa­
rrollarse en un local ya ocupado, perdiendo así sus fuerzas
vitales ó que se trate de dos óvulos fecundados en el mismo
momento, pero uno de los cuales se retarda en su evolu­
ción' es el caso que aquí se produce un fenómeno de adhe­
sión ó de ingerto que se traduce en un sér com pleto
dotado de órganos suplementarios ó duplicados.

Las causas que producen estas anormalidades, cualquiera
que sea su género, son múltiples. Para las anomalías la
herencia es un factor de primera importancia. En las abnor­
midades intervienen causas patológicas de todo género,
entre ellas los agentes tóxicos que, como el alcohol, juegan
un rol primordial en la etiología de la degeneración.

En cuanto á la reproducción de caracteres ó de órganos
peculiares á los animales, es una cuestión que requiere

(1) Ob Cito del Díctionnatre Encycl. de Sdmces Méd.
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una explicación precisa. En primer lugar nunca se han
visto casos en que un sér humano tenga ningún órgano
animal de parecido tan exacto que se pueda pensar en una
reprodueción.

Los casos no son tan frecuentes, pero pueden ocurrir casos
en que los órganos restigiarios aparezcan más pronunciados.
Tal es el apéndice caudal, ejemplo que citamos por el he­
cho de haber 'dado tanto que hacer á la Antropologia.
Afirmase por algunos observadores haberf:e visto el caso
de individuos cuyo cóxis tenia proporciones exageradas y
se prolongaba en forma de cola. Existe la leyenda de un
pueblo del Asia que tiene bien marcado este apéndice, no
faltando algún viajero que asegura ~aberlos visto con sus
propios ojos. Este fenómeno seria posible puesto que en
la línea fiJogénica del hombre existen antepasados provis­
tos de cola, pero la ciencia no puede permitir que se
atribuya su presencia en el hombre á una intervención
animal.

Los casos en'que aparecen órganos de ani males que no
están inscriptos en el árbol genealógico humano son más
raros. Hay flue descartar 10 que la fantasia exagera y
tener' presente que esos órganos no tienen nunca la ver­
dadera forma, ni la colocación, ni el destino que tienen en
los animales. Reducidos á su verdader'a exprflsión resultan
excresencias córneas ó epiteliales desarrolladas por alguna
causa que escapa todavia en su esencia á la teratología;
son producciones semejantes á los nevi, y como ellos di­
versamente explicados. La medicina actual admite aún
cierta participación sugestiva en la producción de estos
últimos pero de ninguna manera les dá ese origen, ni me­
nos el contacto animal á los otros.

Estos casos pertenecen a los que los antiguos llamaban
prodigios y que implicaban una causa sobrenatural. Pero
la 'palabra prodigio ha caído tan en desuso que ya ni si­
quiera se aplica para hechos de esta naturaleza.

En cuanto á que la cópula con los animales pueda dar
lugar jamás á monstruosidades ni á productos hibridos en
nuestra especie, es asunto que parece ocioso discutir. Hasta
ahora no se ha' tenido ejemplo alguno que permita ni
aproximadamente ser considerado como auténtico. La ob­
servación de lo que pasa en la Naturaleza en los contactos
que suelen tener entre sí, ó que se les hace sufrir forza­
damente á ani males de especie diferentes, demuestran lo
imposible que seria que se produjera un fenómeno de cru­
zamiento con el hombre. La hibridez es una propiedad
rara de ciertos animales que exige como condición la pro­
ximidad muy vecina de las especies. El ejemplo del asno
con la yegua no se repite sioó por excepción. Los medios
artificiales que el .hombre ha empleado para cruzar otros
animales se han estrellado constantemente contra esa fa­
cultad de ruda defensa natural que ofrecen .las especies;
facultad que es en suma el verdadero carácter que las dis­
tingue.

Las especies, por más que estén encadenadas entre si
por una sucesión tan perceptible que ya casi no se discute,
mantienen su integridad contra el ataque sexual de las
otras. No podría hacerse una excepción deshonrosa con la
especie humana, exponiéndola á mezclarse al azar, tanto
más cuanto que la distancia ~n que se encuentra de los
que se supone atacándola, es considerable. (-1)

*"*" *
Tan erróneas leyendas, tan absurdas suposiciones, tan-

ta suposición acumulada, debian pesar sobre los pobres

(1) QUATREFAGES, L' espece humaz'ne.

monstruos como un fardo de ignominia] á la ~par que de
desprecio; además el estado mental que acompaña su defor­
midad física era. para inspirar, sospechas de su bestialidad
cuando no para provocar, y con cierta legitimidad, su ex­
clusión de la vida regular.

Entre los idiotas hay individuos de tal manera desgra­
ciados, dice Jules Voisin, uno de los autores que mejor
ha estudiado el idiotismo (2), «que están bajo el punto de
vista de la acti ridad de deseos, y de la percepción de los
objetos exteriores, rlebajo de la misma animalidad, Todo
se reduce en estos sujetos' á una existencia vegetativa; la res- r

piración y la digestión son las dos únicas funciones apa­
rentes. Los sentidos están abiertos pero no transmiten las
impresiones del mundo ex'terior. El ojo no se fija. El oído
no presta atención. El hambre y la sed se hacen vanamente
sentir. Ninguna atención; ninguna percepción. Deseos, sen­
timientos, pasiones, afectos, inteligencia, nada se mani­
fiesta». Eso sin contar que estos individuos viven en el
gatismo, ocupando frecuentemente á una persona para que
las limpie porque ni siquiera eso han podido guardar de
los animalee, el regular funcionamiento de sus esfínteres
conforme á las necesidades de la vida.

Entre los monstruos, hay algunos que tienen por su
forma y su degradación intelectual, menos individualidad
propia, menos hllmanidad que los idiotas de la clase que
hemos presentado, siendo además repelentes é intratables.

Otros, por la insuficiencia de algunos de sus órganos, son
organismos á l1)edias, desprovistos de medios propios para
asegurar la independencia de su existencia. Tales son, por
ejemplo, los anencéfalo~, que, como su nombre lo indica,
carecen de la parte pemante del cerebro. Felizmente, esos
seres están condenados á una vida efimera que no alcanza
ni á dias en muchos casos. La. individualidad es en ellos
inferior aún á la del embrión y con mayor razón al recien
nacido, que es sin embargo un sér tributario de otro.

Pero, como hemús dicho, de un lado el concepto que se
ha ido formando en el derecho sobre la individualidad hu:­
mana, y de otro ese sentimiento de piedad que ha ganado
cuerpo en el espíritu de la legislación, han venido á acor­
dar la capacidad juridiea á estus desgraci(!,dos, amparán­
doles, como á los menores v á los inválidos cerebrales, con
su más decidida prote(~ción: '

y en tanto que la civilización mantenga esas ideas de res­
peto por la persona humana, ideas i cuya sombra se han
transformado en el curso del siglo tantos principios políti­
cos y sociales, los seres de esta clase tendráll que ser con­
siderados nuestros iguales, por mis que ellos no sirvan sinó
de carga y constituyan por su aspecto y por su hábito un
motivo de repugnancia general. En nomhre de su degra­
dación intelectual no habría razón para tratar mejor á los
dementes y á los idiotas, cuyos cerebros estériles han per­
dido la acción de la personalidad; en nombre de su inutili­
dad productiva, los eufermDs insanables, los invalidas y los
mismos locos y dementes, deberían ser destituidos de capa­
cidad si se midiera su valor ó el deredlO de' adquirirla por
la fuerza laboriosa del individuo.

FRANCISCO DE VEYGA.

(2) Citado por JULES VorsiN, L' ldiotze, pág, 76.



CRIMINALOGIA MODERNA 459

La justicia pefla I

efl el proyecto cMagnasco

I

En el mensaje con que "el presidente Roca
inauguró ello de Mayo, el periodo legislativo
ordinario del Congreso Argentino, constatan­
do la decadencia de la justicia nacional, ex­
presó la cunvicción de que ella debía ser atri­
buida más á la legislación que á las costumbres
del país. /

No es aquí el lugar de examinar lo que hay
de cierto en esta' afirmación; por otra parte,
admitido que tanto las leyes como las costum­
bres tienen una parte de responsabilidad en la
decadencia de la justicia argentina, no pu"ede
resultar más que una vana academia discutir
cuál y cuánta sea la parte de responsabilidad
que corresponde á las leyes y cuál y cuánta
la parte que corresponde á las costumbres. En
el ambienté social y político tanto las costum­
bres como las leyes se hallan en alternada y
recíproca relación de causa á efecto; y si ame­
nudo sucede que costumbres más civiles y re­
finadas determinan una legislación más perfecta
á veces., en cambio, es necesario constatar que ha
sido la legislación que en un sentido ó en otro
ha influido sobre las costumbres.
k, Vale má.s, pues, dejando á un]ado las disqui­
ciones académicas, atender al mejoramiento
tanto de la legislación como de las costumbres;
sus respectivas influencias benéficas, se combi­
narán naturalmente y tendrán por necesario pro­
ducto, el florecimiento "de esta" máxima entre las
funciones del Estado, que es la justicia.

Pero el proyecto de ley qU8 sobre la reor­
ganización de la justicia anunció el mensaje
presidencial del 1o d~ Mayo y que el ministro
Magnasco presentó al Congreso el 9 del mismo
mes ¿se muestra, á la luz de la doctrina y de la
experiencia, capaz de poder esperar que, cuando
obtenga la sanción del Poder Legislativo,' in­
fluirá sobre el mejoramiento de la justicia ar­
gentina, ya directamente, ya indirectamente
obrando sobre las costumbres del pais?

FraBcamente, nosotros creíamos que la Ar­
gentina y la ciencia criminal tenían derecho
de esperar de ~una mente cual la del distin­
guido Dr. Magnasco alguna cosa mejor, algo
de más nuevo y de más corage ,que un sim-

pIe refuerzo de la vieja j restrictiva legislación
actual.

La Argentina y la ciencia criminal espe­
raban del Dr. Magnasco, que barriera de la ad­
ministración judiciaria todas las deletereas tra­
diciones de la época colonial é introdujera la
onda sana y liberal de los principios y de las
doctrinas que 'Son la conquista de ]a justicia
moderna.

En cambio el Dr. Magnasco, se diría que ha te­
nido" miedo de ltocar el arca santa del statu qua:
que ha tenido miedo de apal'ecer como un re­
formador resuelto, que, _por el peligro de ser
tachado de innovador ha preferido declararse
impotente y rehusarse á cumplir la obra á la
cual había puesto mano y por la cual no le
faltaban, seguramente, las más felices aptitudes
de la mente.

La índole de esta Revista no nos consiente
examinar el proyecto Magnasco sino en lo que
se refiere á la justicia penal; por otra parte sería
obra mayor de la que puede permitir cualquier
revista, el exámen de todos los detalles del
proyecto.

Pero aun dejando á un lado aquella parte del
proyecto que se refiere á la justicia civil, y
comercial y limitando nuestro exámen á las li­
neas principales de dicho proyecto que se refie­
ren á la justicia penal, no podemos menos que
expresar la profunda disilusión que ha susci­
tado en nosotros - modestos pero liberales y
convencidos estudiosos de las discipÍinas pe­
nales-el proyecto del Dr. Magnasco.

II

He aquí cuales son las lineas principales del
proyecto Magnasco, por lo que respecta á la
justicia penal.-Se esta~lecen dOJ órdenes de
competencia segun la importancia de la pena y
la naturaleza de los delitos, esto es, según
8ean delitos ó contravenciones. A la competen­
cia de menor cuantía se someten las contraven­
ciones y los delitos cuya pena no exeeda el
arresto Ó la multa no mayor de mil pesos ó la
sujeción á la vigilancia de la autoridad:-á la
competencia superior se remiten todos los otros
delitos.

Para desempeñar estas dos competencias, se
instituyen dos magistraturas distintas divididas
cada una en jueces de primera instancia y
'en Cortes de Apelación. Los jueces de primera
instancia de competencia superior y que son
einco, son investidos singularmente de la ins­
tructoria} y colegialmente del juicio y de la sen­
tencia. Ellos se pronuncian sin apelación en
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hecho, de modo que sus sentencias no pueden
ser apeladas á la Corte Suprema sino por vio-
lación de ~erecho. (

Los jueces de primera instancia de menor
cuantía.. y que también son cinco, conocen sin- .
gularmente de las contravenciones municipales
y de policia, y colegialqlent de los delitos so­
metidos á' la competencia de menor cuantía: pro­
nuncian sin apelación en hecho ó en derecho
conden-as de tres meses de arresto ó de trescientos
pesos de multa; las condenas superiores son
apelnbles á la Cámara de menor cuantí~, sola­
mente en derecho.

En sustancia, pues, tenemos en primera ins­
tancia y para toda .clase de delitos, una magis­
tratura coleg'iada investida por la doble funcion
de la instructoria y qe la sentencia, inapelable
por regla, en h ho y por excepción, por los pe­
queños delitos, también en derecho y en segun­
da instancia una magistratura colegiada que

. conoce solamente de las violaciones de derecho.
Nada podía imaginarse de peor al respecto.

III

Ante todo, el doble orden de competencia
es ilógico é injustificable bajo todo concepto.
Se comprendería á lo más, una competencia
especial p~Ha los delitos; pero una distinción de
competencia según la importancia de los delitos.'
ó mejor, según la gravedad de las penas relati­
vas en una absurda complicación traida á la
adqlinistración de la justicia sin ninguna ven­
taja práctica, verdaderamente efectiva, y sin
otro resultado que el de la posibilidad de ma­
yores cuestiones jurisdicionales.

Los delitos no presentan mayor ó menor di­
ficultad para ser juzgados, según la mayor Ó

menor pena que por ellos establece el código
penal; peeo al contrario, á veces, delitos castiga-.
dos levemente se presentan complicados, con
tal cúmulo de cir~unstancias concomitantes que
exijen mucho más estudio, mucha más ex­
periencia para· ser rectamente juzgados, que
los más atroces delitos, los cuales á veces,
al contrario, se resuelven con una simplicidad,
extraordinaria.

Si pues todos los delitos, independientemente
de la pena que les corresponden, pueden, indis­
tintamente preselJ.tar la misma dificultad para
ser juzgados ¿para qné atribuirlos á jurisdicio­
nes de distinta competencia? ~Para qué mante­
ner ó introducir un mayor gasto de implanta­
ción,' de organización, de manutención, de una
doble magistratur3, cuando á tal duplicidad más
allá de la voluntad del legislador, no corres-

ponde ninguna razón y cuando, en cambio, una
magistratura única respondería! mucho más á la
naturaleza de las cosas y necesariamente má5
económica, más breve y más encilla'?

En segundo lugar, la unión de la doble fun­
ción de instruir y de juzgar en. la misma per­
sona, es absol~tamentéuna enormidad que hace
!:lasta imposible que teng'a una nueva sanción
en este fin de siglo.

Son muy conocidos cuáles y cuántos sean los
inconvenip-ntes de este sistema. El juez de ins­
trucción debe tener estudios, aptitudes y dis~

posiciones especiales y diferentes de las cuali­
dades que se exigen en el magistrado que
juzg'a, i sobre todo la costumbre de buscar. y
descubrir los delitos que genera en el juez ins­
tructor hábitos y sentimientos que son absoluta­
mente contrarios á la serena y calma imparcia­
lidad, dotes imprescindibles del magistrado que
juzga.

y no se diga que por el hecho de ser la ins- .
tructoria llevada á cabo por un solo' juez y la
sentencia remitida al voto colegiado, correjirá
ó al menos mitigará. los inconvenientes del
cúmulo de las dos funciones.- En el Colegio
que ha de juzgar, el miembro que ha instruido
el proceso tendrá siempre un ascendiente grande
y sus colegas por fácil y cómoda deferencia,
estarán siempre prontos á reconocerle como el
mejor juez del asunto que ha instruido y lo
dejarán árbitro de la sentencia, adhiriendo cie­
gamente con el propio voto al juicio que él
se ha venido formando durante la instructoria.

En Europa es .demasiado sa bido qué fútil ga­
rantia representan bs magistraturas colegiadas,
especialmente en primera instancia. Se justifican
en teoría, por el control moral é intelectual que
cada miembro del colegio ejercita sobre el otro,
pero, en la práctica, sucede que de cada asunto
se ocupa un poco. más á fondo uno solo, mien­
tras que los otros no hacen más que suscribir
pura y simplemente. Ahora bien, nmaestrados
por esta experiencia, no podemos menos que
reprobar el numeroso Colegio de cinco magis­
h'ados del proyecto Magnasco. Cinco personas
de un solo tribunal por más hombres de con­
ciencia y por más escrupulosos que sean del
propio deber, no tomarán jamás la costumbre
de estudiar, todos los cinco, los asuntos someti.:
dos á un juicio; se distribuirán entre eUos el
trabajo y el momento de suscribir la sentencia
será un cambio l'ecíp'roco de prueba de confianza
y de estima; y asi quien juzgará, quien dictará
la sentencia, en sustancia, será un solo juez,
aunque la responsabilidad se reparta. entre todos.
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Los cinco jueces,pues, que el Dr. Magnasco
ha destinado pára los tribunales de primera ins­
tancia, sean de mayor ó de menor cuantía, re­
presentan rinda -'más q!le una pesada pero hipó­
crita garantía de justicia; entre ellos, uno sólo
resultará ser, el juez efectivo: el qne ha instrui­
do el pi'oceso, justamente ·aquel que por su fun­
ción ya cumplida, debía 'ser excluido de toda.
otra función judiciaria y especialmente de aque­
lla de dictar la sentencia. Mucho mejor, pues,
era el juez de primera instancia único sin el cú­
mulo de la doble función de la instructoria y de
la sentencia, puesto que estas dos funciones tan
distintas por su naturaleza y por su fin, deben
tener org'anos distintos y absolutamente es-
peciales. .

y sigamos:
En -el mensaje que precede al proyecto de ley,

el ministro Dr. Magnasco afirma: «cuando los
procesos han sido sustanciados y fallados sin
violación de ninguna formalidad legal y la' ppli­
cación del derecho ha sido correcta, crear una
segunda instancia es una notoria inoficiosidad
de la que. van' apartándose las naciones civili­
zadas por los pt:l~juicios que ello acarrea»-y asi
consecuente con estos principios, el proyecto de
ley, como hemos vis.to, establece la inapelación
en hecho, tqnto de las sentencias emanad'as
de los jueces de compentecia superior, como de
las emanadas de los jueces de menor cuantia.

Francamente, no sabemos cómo y dónde el
ministro Magnasco haya advertido la tenden­
cia de las naciones más civilizadas al juicio
penal único é inapelable en hecho. Francia é
Italia tiene el doble grado de jurisdiccion en
hecho y en derecho, y además, un tribunal Su­
premo para lns violaciones de la ley. Al contra­
rio, en estas dos naciones en las cuales el magis­
trado de apelación, aun pronunciándose en
hecho ó en derecho, . no repite por regla, la'
instructoria que ya ha tenido lugar en primer
grado y sobre cuyos resultados, por regla, se
basa para juzgar nuevamente del hecho l se la­
menta continuamente por los profesionales y por
los hombres de ciencia que él, el magistrado de
apelación.. no haga á menudo uso de la facultad
que la ley le reconoce de ordenar el renovamien­
to ó un suplemento de la instructoria.

En Austria yen Alemania rige el sistema de
la tercera instancia la que ha dado hasta ahora
exeelentes resultados; sistema con el cual.. como
todos saben.. se puede llegar á tener sobre el
mismo delito hasta tres. fallos por tres magis­
trados distintos con llena y libre jurisdicción,
tanto sobre el hecho como sobre el derecho.

Es vel'dad que ·en el hecho son inapelables en
todas pal~tes los veredictos de los jurados; pero
dado el principio sobre 'el cual s~ bnsa el jurado,
esto es la soberanía popular ejecutando direc­
tamente la funcirn judiciaria, su inapeJacion en
cuanto al hecho era una necesidad ineludible.
La apelación es un conüol y toda idea de con­
trol.repugna á la escencia de la soberanía po­
pular. Por oÚa parte, la índole del jurhdo, mu­
gistratura independiente y desinteresada por
excelencia y la amplitud con 'la que ante ella
públicamente se desarrolla el proceso p~nal y
todos los medios de instrucción, compensan por
demás la falta de un segundo grado de juris­
dicción en hecho.

Pero ante los jueces togados, con una ilis­
tructoria secreta, con un proceso sin contradic­
ción pública y oral, abolir el doble grado de
jurisdicción en hecho y suprimir todo control' se­
rio y eficaz sobre la sentencia de los primeros
jueces, es entregar á los acusados atados 'de'
manos y pif~s á la suerte de los tribunales de
primer grado: todo arbitrio, todo abuso, toda
violencia es posible.

Quién ha tenido la práctica de presentarse
ante los supremos tribunales de puro derecho,
sabe, por dolorosa experieneia, como las magis­
traturas inferiores, inapelables en hecho, tienden
fácilmente á acomodar el hecho mismo á la
tésis de derecho que se quiere aplicar:-por
otra p~il·te es cosa tan fácil, en el cúmulo de los
p~ocesos no tener e:l cuenta Ulla circunstancin,
como poner, en cambio, otra de relie.ve, que no
hay nada de extraño que al fin de los hechos'
á juzgar se les de un aspecto muy diverso de
aquello que tendrían en realidad.

Epilogando: el ideal eientífico y patriótico
de la organización de la justicia penal, sería HU

tribunal de primAra instancia con atribuciones ex­
clusivamente para juzgar, con competencia úui­
ca, sobre todos lo!? delitos, compuesto de un
solo magistrado, y cuyas sentencias fueran ape­
lables ante una corte compuesta de tres ó cinco
magistrados con jurisdicción en hecho y en de­
recho y contra cuyas sentencias se permitiera
un recurso para lns violuciones de ley.-Como
se vé, todo lo contrario de lo que en su proyecto
ba propuesto el ministro Magnasco.

IV

Pero si las ideas adoptadas y acogidas por el
Ministro Magnaseo en su p~oyecto son couíra­
rias á los principios de la ciencia y á la ense­
ñanza de la práctica, más graves anotaciones
pueden hacerse al mismo proyecto por las
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ideas que no han sido .acogidas, por las institu­
ciones que se ha olvidado proyectar, por las
reformas que se han omitido.

En est~ proyecto sobre la reorganización de
. la justicia que halla el modo de' ocuparse de

los escribanos y del sistema hipotecario, por
no hablar de otras cosas, no se ha pensado en
garantir al magisterio dp,l defensor, del quere­
llante. el libre ejercicio y disciplinarlo de modo
de sGstraerlo á los fáciles abusos de los des­
honestos; y tampoco se ha pensado en sim­
plificar el procedimiento y á someterlo á los
rígidos controles por los cuales se haga impo
sible la infamia de los procesos que duran años
y años, cuando no duran el tiempo de una ge·
neración.

y no ha faltado quién se qu~jara de que en' el
proyecto no se haga mención de la institución
del jurado popular. Verdaderamente si el Minis­
tro Magnasco hubiera tenido el tino de in­
troducirla en su proyecto no lo hubiéramos
desaprobado nosotros, e.11 teoría, fervientes y
con vencidos partidarios de tal institución. Pero
en la. práctica nos da miedo esta multitud ad­
venticia de donde debían - traerse los elementos
para la composición del jurado; nús da miedo
el cosmopolitismo todavía no bie~ amalgamado
qne predomina en esta ciudad y podría, en la
composición del jurado, acarrear muy dañosas
influencias de simpatía ó de antipatía persona­
les; por cuyas consideraciones, no podríamos
reprochar al ministro Magnasco, si bien recono­
ciendo la institución del jurado como un com­
plemento democrático del regimen. de las
instituciones libres, dejando para m'ás oportu­
nos tiempos su introducción en ~a Capital fe­
deral.

Pero más grave aun nos parece, en el pro­
yecto Magnasco, la falta de la institución del'
juicio penal contradictorio, público y oral.-La
oralidad y la publicidad del juicio contradicto­
rio en materia penal, no es necesario decirlo,
son una garantía tal del recto funcionamiento
de la justicia, que ningun pueblo verdaderamen­
te libre puede lamentarse de tenerlo. Los'
procesos secretos ó cuasi secretos, son, en la
actualidad, en Europa, tristes memorias de des­
potismos pasados.

.La publicidad y la oralidad del juicio con­
tradictorio llevan ante sí el control de la opinión

. pública, único verdaderamente eficaz, el funcio­
namientode la justicia, la condu~ta y el proce­
diiniento de las diversas mag.istraturas, y asi

iufluye á informar las costumbres de las prác­
ticas judiciarias á lealtad, á equidaq, á indepen­
dencia á celo: y la Argentina qne al decir de
sus mismos hombres de Estado más competen­
tes, en el funcionamiento de la justicia debe la­
mentar mucha y dolorosa miseria de los hom­
bres y de las cosas, con. la institución de la
pu blicidad y de la oralidad del juicio contradic­
torio introduciría, en la magistratura, una sana
y purificante corriente de nuevos estimulas de,
nuevas aspiraciones, de nuevos ideales.

¿Qué es lo que ha retenido al ministro Magnas­
co para introducir esta reforma saludable mucho
más en presencia de tantas interpelaciones y de
tantos juicios políticos? Ni siquiera lo imaginamos.
Debemos limit&rnús á asegurarnos que el docto
é infatigable ministro sabrá reparar aquella in­
j ustificad~ omisión de tan necesaria reforma.

V

En los primeros tiempos de este siglo, escribe
Franqueville en su obra clásica sobre el sistema
judiciario de la Gran Bretañn, en Ing'laterra el
procedimiento civil era bárbaro, el procedimien­
to criminal salvaje, y la ley penal abominable.
La instrucción era secreta ne tal modo que el
acusado no podía conocer las disposiciones de
los testigos ni el acto mismo de acusación y has­
ta se le negaba el ministerio de abogado.

De lo que pasaba en los tribunales inferio-'
res-y es Franqueville quiell babIa-nada digamos,
pasemos en silencio la gesta de los maO'istra­
dos ebrios ó comerciantes. Pero ell poc~ me-'
nos de cincuenta años qué cambio más mara..
v~lloso y .más rápido, observá el mismo Franque­
vIl1e, debIdo no á una revolución violenta sino
que ha sido la opinion pública que por ~edio
de la prensa y sostenida por ésta ha détel'mi~

nado naturalmente, pacificamente la reforma de
la legislación y de' las costumbres judiciarias.

Hemos querido transcribir este trozo de Fran,
queville para explicar mejor el nn que nos' ha
movido á criticar libremente el proyecto Mag­
nasco. Con nuestras críticas nosotros queremos
concurrir á la formación de aquella corriente de
opinión pública que es necesaria para efectuar
toda gran reforma y que, paramar á la ciencia
y por el porvenir de la Argentina, auguramos
que por obra de otros más autorizados que noso­
tros, no faltará en fa VOl' de las reformas que es­
peramos del Ministro Doctor Osvaldo Magnasco.

G. P. RICCr.
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La naturaleza crimilla-¡
'La vida es la muerte"

Claudia B,wna1'd.

La naturaleza, en su obra eterna, necesita
víctimas; ella elige sus verdugos.

Los distintos seres animales y vegetal es que
adornan nuestro oscuro globo, no son más que
condensaciones orgánicas efímeras, destinadas á
desaparecer, simples eslabones de transición y
puentes indispensables para alcanzar un grado,
más alto de perfección.

Así, en todos los rincones del universo, la
muerte acecha la vida, no como enemiga, sinó
como amiga y colaboradora para trabajar juntas
en el edificio común; por eso, marchando del
brazo, van ,ambas, ora sembrando de cadáveres
1& tierra, o'ra haciendo surgir del fondo limoso
de los mares el maravilloso protoplasma, desti­
nado á la evolución.

La muerte, pues, no eS la negación de la
vida, sin la una no puede existir la otra; viven
í~timamente unidas; su acción es convergente;
su doble concurso, necesario.

Que otra cosa observamos dentro y fuera de
nosotros mismos, en el qmnda celular que cons­
tituye nuestro propio organismo y en el sober­
bio panorama que nos rodea'?

La flexión de un miembro del cuerpo;' un
obtuso movimiento de la vida vegetativa, ,como
el fenómeno psíquico más complejo; todo, en
una palabra, lo que signifique manifestación de
energía vital, transformación de fuerza latente
en fuerza viva, es el resultado de la muerte.

El músculo fun,ciona porque muere; la mate­
ria viva que forma la sustancia propia de la
fibra estriada se disgrega .para ser eliminada
más tarde bajo forma de cenizas org:ánicas; eso
es vida yeso es muerte.

La grmütud de la piel, el sebo, está formada
por cadáveres de celulas grandulares y las
misteriosas vi'braciones del pensamien to se tra­
ducen en un gasto material de los elementos
orgánicos que forman la corteza gris del cerebro,
eso es vida: también y también es muerte.

Los microorganismos patógenos que nos in­
vaden durante las epidemias busca,n, inocente­
mente, un medio adecuado para poder desenvol­
ver sus actividades, buscan el confort, el caldo,
nada más.

Si pensáramos con el criterio estrecho de un
bacilo de Loeffler, ]a muerte de un diftérico sig­
nificaría salud y prosperidad, pues nB ha tenido

tiempo ~e formarse en' el organismo ]a antito­
rxina deletérea, á entera satisfacción de la colmia
microbiana.

No así pensaría el mismo diftérico~ quien
consideraria .como un elixir maravilloso el suero
bactericida de Berhing y de Roux.

Es por eso que en los países donde más ex­
huberación de vida hay, existen al mismo tiem­
po, las enfermedades más t~rl'Íbles.

En los climas tropicales y en las ~omarcas

regadas por abundantes ríos, crecen y prosperan
las más hermosas y diversas especies de ani- .
males y vegetales, .... por eso pululan también
los microbios. Tendremos que citar acaso la
soberbia y mortífera naturaleza de la India'? ..
Allí hay mucha vida, por eso hay mucha muerte!

Si nos aventuramos, con nuestros pobres co­
nocimientos, en las leyelldas de la historia, no
tardaremos en tropezar con un gran verdugo'
de la naturaleza: Napoleón. El fué el elegido
para proporcionar materia prima á la creación;
su silueta sangrienta cruzó, como el angel del
exterminio, el campo de batalla y al derribar
media humanidad en el ciclón de sus pCisiones
egoístas, fué tal vez un útil instrumento de la
evolución.

Así el puñal traidor del asesino vulgar es
también un instrumento ciego del equilibrio de
las fuerzas naturales.

Pero donde más palpablemente encontramos
á la vida luchando por su propia destrucción, es,
indudablemente, en el suicida, pues que repres,en­
ta una actividad que, por sí misma, se destruye
á sí misma:

Todo lo que llamamos defectos ó cualida­
des, vicios ó virtudes las encontramos, ya esbo­
zadas, ya acus~das vigorosamente en todos los
organismos.

Podemos decir que todos los individuos tie­
nen exactamente las mismas inclinaciones y que
el resultado general es simple cuestión de dósis
dehiportrofía de fá cualidad d ó de predominio del
\'icio b, de modo que muchas tendencias quedan
anuladas por la preponderancia de las contra-
rias. '

Por eso encontraremos siempre la sombra de'
un suicida hasta en aquellas personas que pro­
fesan el más tierno am.or á la' existenCia. Estas
inclinaciones se despiertan y se manifiestan en
los actos puramente instintivos é inconscientes,
cuando las fuerzas- de inhibición central. no hari
tenido tiempo de intervenir.

Quién, por ejemplo, no ha sentido la atracción
del abismo'?
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Al borde de un precipicio, cuantas veces, no
se siente deseos de arrojarse á él, obedeciendo á
una impulsión desconoci\la y es nec/3sario· un
esfuerzo consciente para librarse de tan curioso
deseo?

A quién, que le ha pasarlo un tren rá pido muy
próximo no le ha hecho el efeeto de llevar, en­
tre las ruedas, algo :1sí 'como un poderoso imán

/ que lo atrajera'?
Quién no ha sentido, auúque momentaneamen­

te, cruzarle como un relámpago el deseo de la
muerte'?

Es que esa fuerza latente de aGto-destrucción
que es inherente á la energía vital y que le es
paralela, no opuesta. suele manifestarse, á veces,
con tanta fuerza y predominio que el hecho se
consum~ y el mundo contempla el repetido y
triste espectáculo del suicidio, Ó, tan debilmen­
te que solo eR una idea fugáz é inoportuna (lue
cruza rápida por nuest.ro cerebro y, por decirlo
así, nace muerta.

C.DELC.

~urisprudencia criminal

~umarios clandestinos

El calificativo no es mio; lo ha aplicado, en
una causa reciente, un- miembro de la E. Cá­
mara de Apelaciones de esta capital. Se trataba

.de una diligencia de prueba decretada «para
mejor preveer», es decir, en aquel período del
juicio criminal en que, habiendo terminado toda
discusión', las partes nada pueden hacer fuera
de urgir el pronto despacho del asunto, que es
precisC:tmente lo que nadie hace et pour cause ó
sea por el conocirr.iento que aquellas tienen de
corno las gastan los funcionarios del poder judi­
cial. La prueba en cuestión que· sirvió lueg.o de
principal fundamento para el fallo, es lo que,
Regún la autorizada opinión de referencia, re­
viste el odioso caracter de clandestinidad.

Cuando las opiniones de los técnicos se han
uniformado en el sentido de introducir el sal­
vador principio de la publicidad en los proce­
sos, desde su iniciación, y cuando todos los días
salta algún nuevo motivo. de queja contra el

. sistema vigente que deja al arbitrio del juez de
instrucción la situac~ón de un prevenido que
para la leyes todavía inoc~nte y .que en mu­
chos casos, resulta serlo ~n el hecho, es algo

·que realmente subleva ver con que facilidad se
viene á aumentar el desequilibrio de la con­
tienda judicial, agravando la situación del pro­
cesado con pruebas que no tienen de tales más
que el nombre. En mi práctica profesional tengo
un caso que á pesar de ser típico, no he querido
dar á conocer á los lectores de CRIMINALOGÍA

hasta que por el transc.urso del tiempo, hubiese
desaparecido hasta la s<;>speeha de que mi opi­
nión era el de~mbogo de un liti,qante vencido.
En el proceso que se sigue contra José A. Goi­
buru, en los tribunales del departamento del
Norte de la provincia de Buenos Airp-s-rigieudú
el mismo Código de Procedimientos que en la
capital-mucho~meses después de cerrada toda
discusiÓn escrita y cuatro meses después de
haber informado oralmente ante aquella E. Cá­
mara el fiscal y el defensor, dictó ésta, con el
earacter de diligencia «para mejor proveer» un
auto extraño: se ordenaba que tres médicos de
la localidad informaran al Tribunal ~si con los
dataR anatómicos de la diligencia de autopsia
(de la supuesta víctima de mi defendido), ~e

podría arribar á conclusiones distintas de las
que aquellos habían consignado en la misma
diligencia». Las conclusiones habían dado por
resultado la vehemente sospecha dp. la inculpa­
bilidad del procesado, por dejar plenamente es­
tablecido que la víctima babía sido arrojada 1Jiva
al pozo de la easa de Goiburu, donde meses
después fué hallado p,l cadáver; establecían, ade­
más que la muerte había sido producirla por
asfixia por oclusión y que la había precedido una
lucha de la que se notaban evidentes trazas y
que se demostró ampliamente que no pudo sos­
tener el p~ocesado, de fuerzas escasas, lucha
que necesitó, por lo menos dos agresores (en
la causa, no hay más que un procesado). Para
mayor gravedad del caso se nombraba para la
pericia, á tres apreciables, cuanto modestos fa­
cultativos de San Nicolás á dos de los cuales
yo babía tratado con merecido rigor con motivo

.de su anterior actuación en el mismo proceso,
y uno de ellos babía llegado á declarar en el
plenario su convicción de que el asesino (sic)
no era otro que el procesado. Tan desautorizado
criterio es el que se iba á buscar para destruir
la opinión de los autores de la necropsia, co­
rroborada por cierto por la dirección de Salu­
bridad de la Provincia, que se había expedido
de completo acuerdo con la de aquellos, lle­
gando á dar la plena seguridad de que los
he0hos no tenían más explicación científica que
la que le habían dado los autores de la autop­
sia. Ante la enormidad de la medida de la Cá-
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mara, reclamé en escrito sobre el cual recayó
la rara providencia de que «estando cel'rado el
período de discusión» yo no tenía intervención
en el ~aso. Un voto en disidencia del doctor
García Reynoso salvaba los fueros de la defensa
y el e4acto sentido de la ley. Hice notar en­
tonces 'que el caso que se preparaba era análogo
al de Dreyfus que ha escandalizado al mundo,
pues también se iba á juzgar á un hombre, en
virtud de una prueba que no tenía ningún va­
lor porque no podía controlarla, ni discutirla la
defensa que ni siquiera podría conocerla oficial­
mente ni mucho menos objetarla, «por estar
cerrado el período de discusión», como acab3ba
de recordárseme por el Tribunal.

Pasnron algunos meses y los flamantes peri­
tos no se expedían: pudieron entonces experi­
mentar que es mucho más difícil fundar, aunquo
sea someramente, opiniones, que afirmar pO'J'que
sí, la culpabilidad de un reo.

La C~mara les instó y después de una espera
de algunas semanas se ha producido el lumi­
noso (!) informe que, se les pidió y en el que
naturalmente arriban á las conclusiones que de
ellos se esperaba: las de los médicos que estu­
diaron el cadáver, por más que las hayan con­
firmado los hombres de ciencia de la más alta
oficina técnica de 1<1 Provincia, no tieneu valor
alguno en el sentir de los tres peritos de última
hora, algunos de los cuales en la misma causa
h:lbían diagnosticado meses antes, envenenamien­
topor la digitalina con síntomas tan extrava­
gantes que despertaron la más franca hilaridad
en cuantos llegaron. á conocer aquella maravi­
llosa pieza de Medicina legal.

El resultado es fácil de prever y por mi
parte no me fo~jo ilusiones sobre el efecto que
en el tribunal-ó en su mayoría-producirá la
notable producción «científica» (una hoja y me­
dia de papel, para destruir las verdaderas mo­
nografías que S€; han producido en la causa).
Pero es fuerza convenir, cuando menos, en una
cosa y es que en vano se inco~püI'an á una
legislación dada, las mejores reglas de otros
países, si ,cuando llega el caso de que moles­
tan en l':Ú aplicación se prescinde de ellas y se
procede á «lo que te criaste», según ]a pinto­
resca frase popular. Son los tribunales superio­
res los que deben dar el ejp.mpI0, aplicando la
ley con la debida severidad. Si con ello se
hace más difícil la resol ución de las causas,
tanto peor para los magistrados que no se sien­
tan con vocación para consagrarse al rudo es­
fuerzo de jueces de sus semejantes, tarea que

solo ennoblece al que la emprende con sereni­
dad de ánÍ!po y con abnegación.

CARLOS MALAGARRIGA.

@uia del Estudiante
,

Sabido es que existen ,no pocos filósofos que creen po-

sible modificar los sentimientos morales por la educación

ó por las influencias del medio, así como también creen

posible modificar el medio social, mediante el poder del

Estado. Veamos la primera de dichas cuestiones. que se

reduce á saber, cuál es el influjo que la educación puede

tener sobre las inclinaciones del criminal, á fin de poder

apreciar lo que hay de verdadero y de aceptable en la

teoría penal llamada correcionalista.

El problema de la educación, en eff>cto, tendría una

grandísima importancia para la ciencia penal, si fuera posi­

ble transformar, mediante la enseñanza, el caracter del

individuo que ha salido ya de la infancia. Desgraciadamente,

parece demostrado que la educación no representa sino

una de las influencias que obran en los primeros años de
la vida, y que, lo mismo que la herencia, y la tradición con­

tribuyen á formar el carácter;-hasta es dudoso que, en

el periodo de la primera infancia pueda crearse por la

educación un instinto moral de que carezca el individuo.

Se ha observado que casi todos los niños parecen des­

provistos de sentido moral en los primeros años de su

vida; conocida es, por ejemplo, su crueldad. para con los

animales, 'así r.omo su tendencia á apoderarse de lo que

pertenece á los demás; son enteramente egoistas, y cuando

se trata de satisfacer sus deseos, no se preocupan absolu­

tamente nada de los dolores q':le pueden experimentar los

otr,os por su causa. En la mayor parte de los casos, todo

esto cambia cuando se aproxima la adolescencia; pero

¿puede decirse que esta transformación psicológica sea

,efecto df> la educación, ó debe verse en ella no otra ~osa

que un simple fenómeno de evolución orgánica, semejante

á la evolución embriogénica, que hace recorrer al feto

todas las formas de la animalidad, desde la animalidad

hasta llegar al hombre? Nos inclinamos á esta última hi­

pótesis' que si bien sea imposible demostrarla rigurosa­

mente, no es por esto inverosímil.

Ahora hien, si la influencia de la educación, en lo tOe

cante al sentido moral, es dudosa, aún durante la infancia,
¿qué sucederá cuando ya se ha salido de este periodo~

La educación, en cuanto no representa más que la ense­

ñanza, no tiene influjo ninguno, ó casi ninguno, si el me­

dio continua siendo el mismo, es decir si el criminal des­

pues de expiar su d~lito se encuentra en el mismo medio en

que se encontraba antes de cometerlo: no de otro modo se

explica la reincidencia cuya ola vá en aumento; lo que

demuestra de un modo experimental, lo absurdo de la escue·
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M.A.L.

Creo si no flaquea mi memoria fué el año
de 1870; el 22 de Julio que vi por primer:l vez
la luz en Lugo, áldea de la parroquia de San
Justo de Tojos Coruña de España: mis ascen­
dentes, línea paterna Felipe Bargo Bonzas y la
materna Igmicia Gomez Bargo, yo como mis
progenitores me dediqué desde ..niño forzosa­
mente á las faenas agrícolas, mi constituciona­
bilidCid orgánir,a no me permitía soportar un
trabajo por procedimientos primitivos y rutina­
rios en los que el principal elemento con la
ecoo,)mía debe ser la. fuerza prima, la tiranía y
el despotismo en el orden familiar estab~n á la
orden del día, en las poblaciones rurales del
mundo entero salvo excepciones los padres de­
linquen á cada momento casi contra la indife­
rencia y la dignidad de sus descendientes, es lo
que ellos aprendieron y el enseña asi el crímen
de unas generaciones á otras, á los nueve años

. fui enviado al colegio, el preceptor era un in­
dividuo lego Sargent.o del ejército, concurrí
hasta' la edad de Quince años, mi segundo
maestro conocía un poco mejor la pedagogía, se (l) Corteza.

disponía de más elemento de educar y enseñar,
sobresalí con el primero muy pronto sobre todo
en lectura, sentía vocación muy desarrollada.
por la literatura, aversión (si no era deficencia
del educador) por las matemáticas ó ciencias
exactas, y subsiste esta aún en mi natul'ale~a

psicológica, fuí director ó ayudante como dIS­
cípulo más aventajado y toleraba muchas veces
1& ignorancia de Las lecciones en ~is compa­
ñeros, l1na sola vez se los mandé al pedagogo,
v me reí mucho como niño perverso porque les
pegó, y sufrí por ello un castigo disciplinario;
por atender á los quehaceres de la labranza.,
falté casi la mayoría de los días á clase y mI
seO'undo maestro me borró de la matrícula á loso . _

qumce anos, ape-
nas con nociones
en Gramática, Arit­
mética, Lectura y
Ortografía, los años
transcurrieron, el
desorden en la fa­
milia era continuo
debido á miserias
:intelectual y moral:
la. honradez, á pe­
sar de que es ma­
yorsiempré en g'en­
te que da de sí co­
sas útiles, es relati­
va en las gentes
sencillas é ignoran·

Bernardo Bargo Gomez tes de campo, s'e

roba leña (la que no es en común) pasto,. ,cás,­
cara (1) de roble, frutas, tejas y por agresIOn a
la propiedad privada en otra forma, l~s campe-

. sinos sienten repugnancül y desprecIO, yo he
hecho 10 que ví hacer á otros; desconocía lo
que era el resto del mundó la sociedad y sus
luchas, apenas conocía al que fué nuestro rey
por el retrato que teníamos en la Esc~ela, y.al
alcalde, Secretario y al .Juez de l.a Insta~cIa,

de partidos y programas no sabía nada, la Idea
de Dios en materia de ciencias la conocía por
las leyendas sagradas: existía en míla duda en
germen siendo practicante del d~gma Católico
Cristiano; en eosas de amor el miedo para ha­
blar á las mujeres que antes sentía, no. lo
siento ahora, á pesar de ser ya entonces ms­
crito en la reserva del servicio militar y de
consiguiente hombre hecho" el primer acto de
coito lo efectué por primera vez en América,
pasados los dieciocho años, mi entusiasmo aun-

humano.

Continuará.

n

l~ocumento

lo correccionalista, por lo menos, de sus aplicaciones. .Lo
únlCO que puede salvarse del naufragio de esta escuela son

las instituciones en favor de la infancia abandonada y para

los adolescentes que han comenzado á mostrar malas in­

clinaciones.

Dicho esto sobre la educación, en general, veamos el

influjo que pueden ejercer sobre los instintos inmorales

dOR de los medios más poderosos de educación: la instrúc­

ción literaria y la reli~ión. En cuanto á la instrucción

literm'ia alfabética, la estadística nos demuestra que esta

fuerza no es enteramente enemiga del delito: es un hecho

comprobado que allá donde dicha instrucción adelanta,

adelanta también la delincuencia, de lo que resulta que

la instrucción primaria no produce otro efecto que aurnen­

tal' la proporción de los criminales en la clase letrada, sin

disminuir la criminalidad. Por lo que respecta á la ense­

fianza religiosa, la cuestión cambia de aspecto. Las emo­

ciones religiosas no están desprovistas de fuerza, cuando

han sido exitadas desdn la: primera edad. Siempre dejan

sus huellas, que, por débiles que sean, no qesaparecen

nunca, ni aún cuando la fé viene á menos. Para los posi­

trvistas no hay duda de que la religión sea una de las

fuerzas más activas de la educaciÓn; pero para esto son

necesarias dos c@ndiciones: que se trate de u~ niño; y que

el verdadero fin de la enseñanza religiosa sea la e~señanza

de l,a moral.
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que poco desarrollado por no distinguir bien lo
malo de lo bueno estaba en lucha frecuente con
el eg'oismo de los que me dieron el ser, sobre
todo en las relaciones nuestras con los vecinos.
Era cuando se recogían las castañas, mes de
Octubre, y encargado casi siempre' de cuidar
no lns robaran consentí como' otros, un día que

'UllOS ve.cinos recogiesen unos erizos que se ha­
llaban ca'si olvidados en las pequeñ,as corrieIltes
ó manantiales, mi padre nos sorprendió casi en
delito infragante, como quisiera repetir contra mí
la acostumbrada y brutal sevicia y siendo ya un
hombre me avergoncé, huí vagando por campo;:"
montes y caminos,' pidiendo limosna de UD modo
más Ó menos velado, y sustrayendo de los huertos
frutas. Por fin hallé trabajo en la apertura de
un camino carretero pero el despotismo inhu­
mano del capatáz y mi configuración física no
me permitieron soportar trabajo tan penoso
y de mí ignorado, siendo superior á mis fuerzas
el saber y manejar pala, pi(;,o y carretilla, ren­
dido ya de cansancio y fatiga, maldiciendo de
mi situación, dejé aquellas mortificantes faenas,
y viendo abandonadas las herramientas de los
carreteros en la construcción' de una fuente, le
sustraje un pico y lo ven.dí por seis reales á un
herrero en la inmediata villa de Naya, llega la
denunc~a del hecho á la Guardia Civil, se me
busca y por la intervención de mi padre y otros

. amigos, con la devolución de la herramienta se
desiste de arrestarme, mi situación se hacía en
mi país, al que tanto aborrecía entonces, como
lo quiero mucho ahora, dificil, al volver al hogar
que desgraciadamente abandonara, se hicieron
los preparativos para v~nirme nI hemisferio de
Occidente, J emprendí viaje por alta, con pasa­
porte d~ un tal I gna(~io -Alvarez si no recuerdo
mal, d'espues de un estrecho y efusivo abrazo de
mis padres, hermanas y hermanos. El veinti­
siete de Noviembre de 1887, desembarcando en
la rada anterior de Buenos Aires, el veinticinco
de Diciembre del mismo año hízome ir un véci­
no de otra parroquia á casa de un hermano de
él, propietario de panadería en la calle Chile, y
allí estuve impaciente urios días después de los
cuales present~ una recomendacióu que tenía
para un talabartero de la calle Buen Orden y
allí se me quería retener hasta. encontrar una
colocación que me satisfaciera, y como también
me dominara la impacieneia salí con mi conocido
para ser presentado y ver á otro, quedando
solo en la casa de un conai5cípulo, me apoderé.
de unos biUétes mi valor de la antigua emisión,
y salí precipitadamente y una sola vez lo fuí á,

visita~' ,más tarde:y no me ha blÓ' del asunto, ese
mismo día fuí colocado en calidad de aprendiz
mucamo, con unas señoras en una casa de la
calle Montes de Oca, estuve unos días y salí
pues al lavar los platos y barrer los pisos los
dejaba en peor estado de limpieza que antes,
no sabía ni empuñar ni utilizar los 'objetos de
allí recogido y conducido por el amigo mencio­
nado fuí á servir, ó ensayarme nuevamente en
otra casa de la misma calle. En esta era para
más de un servicio, unos días estuve también
comiendo con la servidumbre, los restos de la co-'
mida de los propietarios de la casa, Y creyendo
que no les servía para nada, pues no conocía la ,/
labor de efectuar, y el aprendizaje forzosamente
sería largo, y no cualquier patrón Ó dependiente
tiene suficiente paciencia y bondadoso cariño
para enseñar por deber, lo que por deber se tiene
que aprender, entL'é al dejar esta casa destituido
como la anterior en . un almacén denomínado
«La Infanta Isabel» allí se me destinó á la
faena de embotellar la cerveza y el alambre de­
masiado fino me estropeaba lacerándolos mis
dedos, y el estar hasta las once de la noche
sin dormir me aturm:entaba de sueño y 'si se
quiere de fatiga, allí tampoco podía ser útil, yo
ningún trabajo sabía, salvando el de la Agri­
cultura y este como rutinario y atrasado muy
mal en mi tierra y aquí lo sabía menos aun
por practicarse en casi todas sus faces de un
modo muy diferente, y el almacenero no era
hombre de creer que es obra de humanidad y
misericordia enseñar una cosa á quien no la
sabe, así es que fuí despedido y robé al coche­
ro del segundo de mis patronos un reloj estan­
do solo en el cuarto, conduje ropa de cama y
documentos de mi identificación. á la casa co­
mercial que' vine recomendado: he aquí, el
resultado de cambiar un individuo radicalmente
de vida, hallarse en un país donde el lenguaj e
no es el mismo, distintas las costumbres. y los
medios de viqa.y de tr:lbajo, al menos si se
eompara una ciudad con una aldea totalmente
difetentes, un país nuevo desconoocido é igno­
rado para mí sin familia, con conocidos apenas
como consejeros, extraviado, sin brújula, aborre­
ciendo un trabajo manual ql~e no conocía y era
incapaz de ejecutar, y no hallándose preparádo
para trabajar con la jntelectualidad de mi mente
fastidiado de todo, cabe creer que no es extraño.
haya llegado por la pendiente resbaladiza de lo
que las leyes llaman un delito, á mi desgra­
ciada y triste situacjón. presente, envejecido·
antes de tiemp~ por la más turbaci6n aunque
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afortunadamente en peqneña escala, por la es­
casez y privaciones de diverso género, 'en fin
materialmente arruinada mi snlnd y mi vida.

(Continuará)

BERNARDO BARGO GÓMEZ

J'Jotas li)iblio~raficas
Libros

Melllo.oia del Consejo Penitenciario.-Pre­
sentada á los Poderes Ejecutivo y Judicial de Montevideo
(año i899), en cumplimiento de la Ley de 4, de Abríl. de
i89i;-y en la que se ponen de relieve los constantes es­
fuerzos hechos por dicho Consejo para organizar el régimen
carcelario que al decir de los 'señores miembros que lo for­
man, «está muy lejos todavia de estar ~ la altura de la
civilización del país y de los sorprendentes adelantos de la
ciencia penitenciaria».

Trae la indicada Memoria-que dicho sea de paso Ni un
modelo en su género-dos trabajos de verdadero mérito: el
uno sobre el trabajo en las cárceles-«primer elemento para
la regeneración del delincuente»;-y el otro un discurso
del distinguido médi~o de la Cárcel penitenciaria, Dr. Al­
fredo Giribaldí, sobre el tipo criminal, pronunciado con
motivo de la inauguración del Tnstituto de Antropología y
Oficina de Antropometría CriminaL-Acompañan á dicha
Memoria, numerosos grabados.

Las ltlnltitndes A.ogendnas.-Estudio sobre la
última obra del Dr. Ramos Mejía, por el DR. FRANCISCO DE

VEYGA, profesor de medicina legal en la Facultad de Cien·
cias Médicas. -Es un folleto de 23 páginas en el que se
ponen de manifiesto una vez más' las cualidades literarias
y científicas que adornan á su autor, quién esta vez ha que­
rido tributar un justo homenaje á su colega y amigo el
Dr. Ramos Mejía cuya obra de indiscutible mérito, «Las
Multitudes Argentinas», resume en estas palabras:-«La obra
de Ramos Mejia, es la de un pensador profundo, que consa-

. ~ra su repu lación de hombre de ciencia y de psicólo~o" al
mismo tiempo que construye en la literatura histórica un
monumento de concepción, el primero en fecha y modelo,
al cual imitarán todos los autores de su clase que le suce­
dan sin sobrepasarlo fácilmente. Realza su mérito la belleza
de su estilo y la claridad de sus ideas.:t

Agradecemos al distinguido Dr. Veyga, el folleto y la
atenta dedicator~a con la cual nos lo envía.

Conferencias populares sobre Sociología
por A. PELLICER PARAIRE. -El título es todo un programa.
En un estilo llano y sencillo, apto para el fin que se pro­
pone, se resuelva en dichas conferencias, con una claridad
de ideas y profundidad de conocimientos nada comunes,
problemas de trascendencia tal, como la Filosofía, el Uni­
verso, la Sociología, la Relip;ión, la Propiedad á la que lla­
ma la cuestión magna; el Militarismo, la Sociedad libre, y
la Solidaridad.

M. A. L.

I precursori di L9mbroso, POR G. ANTONINI.­

Edit. F.Ui Bocea. Milano. Italia. 1900.
El autor ha reunido en seis capítulos todas sus obser-

vaeiones relativas á la producción intelectual antigua y mo­
derna que pudiera considerarse como precursora de las ge­
niales concepciones del profesor Lombroso.

Después de reseñar en un breve capitulo los criterios
del profesor de Turin relativos á la personalidad bio-psi­
quica, del «hombre delincuente», insiste sobre la determi­
nación de la> identidad del delincuente nato con el loco
moral y con el epiléptico, pasando á' estudiar los precur­
sores que esa doctrina tuvo en el mundo antiguo y en la
edad media. Las ideas de Empedocles, Demócrito, los Pita­
góricos, Sócrates, Platón, Arisf.óteles, Epicuro y Lucrecio,
de Homero, Galeno y Dante, de Bacon, Cartesio, Pascal,
Stuart Mill, son estudiadas desde el 'punto de vista de sus
relaciones con el desenvolvimiento de las modernas doctrj-

1 nas positivas, que en eomte, Darwin y Spencer se concreta,
sirviendo de base á las concepciones de la escuela cri­
minúlógica positiva italiana.

La existencia de un «tipo criminal:t, piedra angular del
edificio lombrosiano, fué intuida, sin duda, por los fisiono­
mistas; ya Homero describe á Fersites como teniendo los
caracteres que hoy le adjudIcaría la escuela positiva. Sin
embarg;o es Aristóteles el verdadero fundador de la fisi()no­
mía sobre la que escribió un curioso tratado. Galeno, Ci­
ceron, Tácito, Suetonio y Séneca atribuyeron importancia
á los caracleres fisionómicos; 'f numerosos son los padres
de la iglesia que tuvieron idéntico criterio. En la Edad Me­
dia la escuela aristotélica tuvo inumerables adeptos, entre­
mezclados con los aficionados á la astrología, la quiroman­
cia y la metoposcopia.

Con G. B· della Porta y G. Grattarolí la Fisionomía re­
cibe un nuevo y vigoroso impulso entrando en el terreno
de las investigaciones positivas, hasta donde ellos eran po­
sibles en esa época.

El siglo XVII fué no menos fecundo de adeptos del fisio­
nomismo; entre otros fueron notables Ingegneri. Finella,
Gherardelli, Fuchsius, Niquetius.

En el siguiente siglo los estudios ele tisionomia y an
tropología, no desprendidos aún de su cascarón metafísico
y trascendental entraron á formar parte de la enseñanza
médica y filosófic~. La obra de los frenólogos y psíquiatra~
comienza inexperta pero precursora de mejores orientacio­
nes; los nombres de Lavater y GalI, de Flourens, y de los
secuaces Spurzheim, Comte, Carus. Camper, Ottin y otros
será siempre, respetuosamente recordada.

En nuestro siglo es á Morel que corresponde la mejol'
p:lgina por su estudio sobre las degeneraciones físicas, in­
telectuales y morales de la especie humana, que abrió una
nueva era á los estudios psiquiátricos y sociológicos. y en
ese concepto Morel es el verdadero precursor de Lombroso
en nuestro siglo, al mismo tiempo que en Despine, DayIli,
Maudsley, Bruce Thompson, Virchow y Vouvenargues es
posible encontrar, en estado larvado, muchos conceptos de
la escuela lombrosiana que aún son resistidos por los es­
píritus retrógrados y misoneistas.

Termina el libro con un capitulo sobre los precursores
de la nueva es(~uela en el arte y sobre las relaciones entre
el genio y la locura, recordando las ideas de Moreau de
Tours sobre. este último asunto.

Por los datos que contiene resulta un libro ameno é
instructivo para los que se interesan por los asuntos rela­
cionados con la historia y las ideas de la escuela positiva
de críminalogia.

J. JNGEGNIEROS.



Crimina/ogía
,

.Moderna

CONGRESO JURíDICO AMERICANO

Hemos reci,bido el programa, y una cortés y hon,rosa carta de invitación para
tomar parte en el Congreso Jurídico Americano que tendrá lugar en Rio Janeiro el 3
de Mayo próximo para conmemorar el 4° Centenario del descubrimiento del Brasil, por
iniciativa del Consejo de Abogados Brasileros.

Nosotros aplaudimos calurosamente el noble propósito de invitar á solenlne congre­
g~ción, en ta!1 fausta y. gl oriosa f~cha, el ~llund? jurídico americano, que es .el llensa­
mIento laborIOSO del Joven contInente, a qUIen se ){abren tan vastos hOflzontes de
trabajo y de progreso en las ciencias jurídicas y sociales, en la gran palestra del trabajo
universal.

Los colegas brasileros, organizando por la primera vez este Congreso del Derecho
entre los pueblos americanos, dan prueba de poseer profundo y exquisito criterio moderno
en el estudio de estos problemas, que si por el carácter de semejantes naciones pasan
por la variación de la forma, sinembargo quedan en la sustanciacomun de la civilización
moderna, en su amplitud que traspasa los confines de la patria p3¡ra integrarse con la
humallidad, "

Nosotros nos ocuparemos largamente de los temas propuestos al Congreso, y refe­
rentes al Derecho y ProcediIniento Penal: preparareInQS alguna menloria conlO contribucion
á estos estudios en la Argentina, y haremos representar la Revista en el Congreso,
probablemente por nuestro Director, y Redactor en Jefe. .

Nosotros confiamos en que el mundo jurídico Argentino sabrá comprender la impor­
tancia de este acontecimiento cientifico al cual los colegas, brasileros nos invitan y que
de las riberas del Plata, una pleyade de inteligencia se trasladará á la. Capital Fluminense,
á esta luminosa palestra americana del ingenio y de la ciencia, demostrando á los
doctos juri,sconsulto sde la República hermana, con cuan~a labor y con' cuanto cariño se
cultiva tambiell en nuestro país la austera ciencia del Derecho, rejuveneciéndola con las
más recientes y gallardas nociones adquiridas del saber humano en los estudios afines.
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Policía de la Provincia de Buenos Aires
LA PLA.TA (C",pital)

Resumen Trimestral de Estadística
N úmero de hechos

y de antores probables

I Julio,Agostcl
y Setiembre'

1899 1898

Valore~ ~perdidos

y secuestrados

Julio,Agosto
y Setiembre

1899 1898

Especial. para Cri:rninal.ogía Moderna

Administración del Jefe de Policía

Don Juan B. Ocampo

DIRECTOR: JUAN VUCETICH
Jefe de las Oficinas: de Estadística é Identificación Antropométrica

Delitos .
Autores probables ..

Id aprehendidos ..
Id no aprehendidos

Contraventores ..
Varias causas ..
Suicidios ..
Incendios .
Accidentes ..

1570
1951
1412
539

5136
849
68
24

132

1720
2073
1438
635

5065
605
62
2t

113

Robado .
Secuestrado ..
Hurtado .
Secuestrado .
Estafado ..
Secuestrado .
En incendios ..
Material de bomberos
En aocidentes .

61300 76786
81SO 16:235

102752 131645
28309 29932
14367 9816
1395 8301

160460 114971

450 415

-DELITOS
Jurisdic­

ciones. Lugar ó parages donde se efectuaron Armas empleadas en su
perpetración Días de A utoc€s

Especificación
Trabjo Fiesta.

=:J¡eu
<.ll g .s g

Ci Z A Z

Contra las personas

1 1 1 1
4 16 7 4 5 16

176 28 518 189 167 58 51 53 518

Homicidios .
Tentativas de id ..
Infanticidios ..
Tentativas de id ..
Abortos provocados ..
Imprudencias .
Agresiones ..
Lesiones .

l
51 52 3 14
67 67 2 17
4 [)

1
1 15 16 1 3

37 ~81 518 17 119

5
4 3
2

1
61 23

11 2 1 1~

14 7 6 13
2 J

1
3 8

62 34 12189

52
67

5

1
16

518

19 29
67

2 20
39275

4 52' 11 16 11
67 25 23 4

4 5 2

9 5 52
9 6 67

a 6

61 48 13
90 71 19
9 7 2

2
16 14 2

661 583 78

Total. • • •• 40 601 641 231M 1 73 26 92 43 19 227 2 659 127 314 1 181 36 659¡ 234 211 73 69 72 659 839 725114

Conira la propiedad particular

Robos .
Tentativas de id ..
Hurtos ..
Tentativas de id ..
Estafas ..
Tentativas de id ..
Daños .
Otros delitos ..

12 1491161 3 22
1 4 5 1

45 493 538 24 53
156 1

12 l!) 31 9
3 3 ~

34346 '.!
2 2 2

2 34
2

1105
2
9

3

8

78
1

230
3
6
1

26

8 [) 9
1

54 13 50

8 5

161 I

53~ I
5 31

3
46
2

2 11481M
!j 5

538538
6 6

31 31
3 3

46 ~ 4g

9 24
1 2

81 76 14
111

11 2 1

8 R
1

5122161
~ 5

12355538
3 6

17 31
3 3

30 46
1 2

2ul) 107 102
6 4 2

660 409 251
6 4 2

36 20 16
3 3

51 27 24
2 1 1

Total. • • •. 74 718 792
1

28 92 3155 9 . 315 71 20 64 5792 2 47 743 792 111 114 17 17 533 792 973575 398

Contra la honestidad

Violaciones ..
Tentativas de id .
Estupros .
Tentativas de id ..
Sodomía ..
Corrupción de menores .
Raptos .
Otros delitos .

1111
5 6
1 1

6 6

8

5

1
2

6

11 JI 1
6 6 2
1 1

6

1
1
1

1) 11
2 6

1

15 11 4
6 4 2
1 1

6 4- 2

Total.••••. 23 24 13 5 2 3 24 2424 4~3 15 24 28 20 8

Contra las garantías individual.es

Detencion privada .
Sustracción de menorclS ..
Abandono de niños .
Amenazas .

. Coacciones .
Violaciones de domicilio ..
Desc. y revelación de secretos
Otros delitos .

14 15 2 2

16 16
1 1

3

14

2 4 15 2 2

16
1

11 15 4 4

14 16 3 5
1 1

4- 15 15 13 2

7 16 21 15 6
1 1 1 1

Contra el. órden público y delitos pecul.iares á e:rnl>l.eados públicos

58 63 3 10
I

5 10 21

7 7
29 26 3

J 1¿ 6
14 J:! 2

3 2

75 ti.: 13

d

12 32 37 29

~ ~I
12 17
3 12

3

6
3 1
8 8

1
5
5 2

2

26 32 7 9 3

4 6
5 8 2:~

2 2
17 17
12 12

3 3

[) 46 63 2t 12 7

2
55

32 2 3

6
23

2
17
12

3

4

1 4
3 '11

2
t 4

1

3

2

173

3
62

31 32

5 6
23 23

2 2
16 17
10 12

2 3

Atentados .
Desacatos ..
Abusos de autoridad .
Inf. en custodia de presos .
Defraudaciones .
Circulación de billetes falsos .
Fa1sific:tción de id de Banco .
Otros delitos ..

Total ...

Total. ••
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AUTORES PROBABLES APREHENDIDOS POR DELITOS CONTRA
LA HONESTIDADLAS PERSONAS

Ii LA PROPIEDAD PARTICULAR
11-------------- I ---,------------11--------------,.----11

o ~ ~ 11 ~] ]~~'] ~ ~ ~ H ~ H -S o c<! ~ H

.~ ~ .~ ~ ~ ~ ~ ] ] g ~ t l ~ ~ g
~ ~ H ;5 E:: ~ ~ ~ O E-i ~ ~ w. ~ O E-i

VIM lv"TM VIM. "YTM-- vIMIVj""i1 VIMIVIM -- VIM VIM:!VIM VIM VIM.

Especificacion

1
5

194

1

6

1
4

1

4.'>6
2
3

20
2

4
1

41
27
66
1

5

3
1
8

28

3

10 1 3
1

4
1

26 4
17 1 3
44 4
1

83 a 316 13 12
]

557

1

18 3
6 1
1
4
3

64 8
7 5

112 10
3

213
4­
1
4
2 1

49 1 9
511

P5 3 6 2
1 2

NACIONALIDADES

3 41423 10 74 1/

4

6

::1
1

43
1

Arge.ntinos
BrasUeros

. Chilenos
Norte Americanos
Orientales '
Paragnáyos
Otros Americanos
Alemanes
Anstriacos
Españoles
Franceses
Italianos
Ingleses
PortugneJles
Rusos
Suizos
Otros Europeos
Sin especificación

•••••••• o •• o ••••••••••••••••••••••••••• o •• o •••••• oo, o··

TOTAL 4 4598 17 94 3 776 112 3 142.3 15 26 ... 4.3 2 624 14 6 5 26

0'- 0._ o·· o.' o', o', O" 0'- ••••••••• o •• O" o •• O" •••••• o •• O" •••••••••

4 4598 17 94 3 776 112 3 423 15 26

ED·ADES

26

7
7
2
5
52

5

1
2

6

2
1
1
1
1

4
4

4
2

624 14

20
133
114
104

79
66
45
35
14

7
5
2

3
9
6 1
5 1
4
5
3
4
4

43 2

3 12 1 1
2219524
23 74 6 4
21 1 71 .')
]5 56 3 1
13 1 41 1 5
4 3::: 1 4
3 26 2
3 6 1
3 4
1 4
1 1

11
114
205
1.54
101
85
41
30
16
8
5
2
2
2

2
2 7
6 34­
5 21
1 10 1
1 17 1

3

1~
2 1114
1 82

54
1 35

27
1 12

8
5
¿
1
2

56

7
14
11

6
12

2
2
2

Hasta 15 años
De 16 á 20 años
De21á25
De 26 á 80
De 31 á 3.')
De 36 á 40
De 41 á 45
De46á50
De51á55
De56á60
De61á65
De 66 á70
De 71 en adelante
Sin especificacion

TOTA.L

ESTADO CIVIL

Solteros
Casados
Viudos
Sin especificación

TOTAL
:... ·~~2 ~~: ....~ l~:~ ~:I ~: ...

PROFESIONES

26 2
15
2

43 2

445
158

21

624

9
5

14

5 <1
1 1

6 5

,18
8

26

1
3

1

1

26

1

18

6 5

6 3

52·

35
I 1

27 2
2
4 1

8
3

18 1
29

399 8
2

3
8
5

13
35 1

5

3
2

4
5

23
5

12
2

2 2
1

25

22
1
3

18
4
3

10
15

2\;3

5
1
5
1
1
7
1

4
4

'-f
5

31
12
28
14
7

53
12

2
16
46

461

8
9 2
9 6 1
9 5
423243
15 9 1 14 10 1

2 I.... '7;'~ 1~'~ .~ 4~ ¡~ ~.~ ... ~ ..~

8 1
333

6 1
32 7

1 8 4 1 1

4 4598 17 94 3

2~ I ~ 1
1 14 4

12 2
6 1

1 44 1 6
10 1
1

J 15
41 1 3

1 369 58

S

2
3

2

2
1
9

56

l'
]

1

1
33

TOTAL

Agricultores
Hacendados
Otros productores
Albañiles
Carpinteros
Otros industriales
Cocheros
Marinos
Otros conductores
CODlerciantes
Jornaleros
Liberales
Militares
Prostitutas
Personal de servicio
Rentistas
Otras profesiones
Sin profesion
Sin especificacion

INSTRUCCION

. 4 4 598 17 94 3 776 na 3 422 15 26

Saben leer y escribir
No saben
Sin especifieacion

31
24
1

56 .

2
2

211346 7 52
2243 10 41

9 1

2
1

442
323
;11

55 1 172 7 22
5;. 2248 8 2
23.1 2

24 2
18

1

43 2

283
333

8

624

10
4

14
·.. 1

l

2 1
4 4

6 5

14
]2

26

'PRÓFUGOS

J~~.igno_ra ..!.!....11__:::..5~11_=_1__!L~4=--6_"-~111::.:...-1_ ...!!..-~~fl,'3.......:..!IJ~94=___,:!.~2=22'----~---=10~~.='23-·~~....:....:.3:..:::..49---.:1:.L.:ll:..-lI--~:-----"~ -"-1~_=_--=-~..-.:...ll-·~·--=~~-:-2



CRIMINA.LOGÍA MODERNA

AUTORES PROBABLES Y APREHENDIDOS POR DELITOS CONTRA:

LAS GARANTIAS INDIVIDUALES El órden público y peculiares á empleados públicos

Especificación

Naciona1idades

Argentinos ..
Brasileros .
Chilenos .
Norte·Americanos ..
Orientales ..
Paraguayos ..
Otros A.mericanos ..
Alemanes! .
Austriacos .
Españoles ..
Franceses ..
Italianos .
Ingleses .
Portugueses .
Rusos ..
Suizos .
Otros Europeos .
Sin especificación ..

TOTAL.

- -

14 19 1

27

2

1
1
4

2

35

_1

2

2

4 2
1

5 3

- -

1 -

- -

- -

2

42

2

8
2

1)

3

69

Hasta 15 años ..
De 16 á 20 .
De 21 á 25 ..
De 26 á 30 ..
De 31 á 35 .
De 36 á 40 .
De 41 á 45 ..
De 46 á 50 ..
De El á 55 ..

~: ~~ : ~::::::::::::::::::::::::::::
De 66 á 70 ..
De 71 en adelante ..
Sin especificación ..

TOTAL ...•.

-1-- --
- --

==1=-1-

1
3

4
3

1
5
5
3
1
2
1

1
6
8
5
3
2
5
3

35

- -
1 2 - - -
1 ·7-
11-
2 7 - - ­

3 -
1 3 -
1 - 3-

1 -
- -

2

1 1
4 3
3 1
3 1
5 4

- - 1
- - 2
1 -

17 13
I

2

5
16
8

14
hl
5
6
2

69'

Solteros : ..
Casados ..
Viudos .
Sin especificación ..

TOTAL ..•• '1

6
5
3

14

14
5

19

Estado civi1

20 6
12 1

3

=\\ 35 7 27

~12

~ 2

10 5
7 7

1

17 1 13 2

.u
22
3 ;

--,
b'9.

Profesion.es

TOTAL ••••.

. TOTAL .... , .

Saben leer y escribir ..
No saben ..
Sin especificación .

Agricultores .
Hacendados : .
Otros prorluctores ..
Albaililes ..
Carpinteros ..
Otros industriales .

~~~:l~~~.:::::::::~:.:::::::::::::::::::: I¡-
Otros conductoles -
Comerciantes -
Jornaleros :.......... -
Liberales , -
Militares .
Prostituta.s ..
Personal de servicio ..
Rentistas ..

~~~r~f~:iÓ~o.~~~::::::::::::::::::.:
Sin especificación .

69

69

-

2
2
4.
1
2
2

11
39

6

4­
1

....

-'-
2

2

1
'1-'

1~

3
8

3
6

2
2
2

1

2 17 13

1
1 12 1 8

1 5 5

2 17 1 13

211 .2~

=I~ ~
_1 '3

- 2 2 2

=1
~

- 1

=1
1

=1
1 I 1
1

~I
.-:. 1 3

6 16 22 5 19
1 1

=1 2
3 4 1

1

14 19 - 35 27

I:n.s1;rucción.

10 9 20 5 17
4 9 14 2 10

1 1

14 19 1 35 27
l·

Prófu,gos

211 211

'1

.11.Se ignora



CRIMINALOGÍA MODERNA

=

. CONTR.AVENCIONES
..~.. "":"""':":'':'''"'''':''':.=.. =....=.~... '::"":.. -~_.~~="""'.. ~.-...._----:-:--=-:"':":''::''::''=-='-=-=::'':':'':::':'':~'=''''':'''''_-----....-:--------

Especificación
EBRIEDAD

v I M j Total

DESQRDEN CARGAR ARMA~ OTRAS CONTRA.V TOTAL

Vi' M ITotal V I M ITotal V I M ITotal V I M

TOTAL
GENERAL

Capital
Cam,paña

TOTAL ..

JURISDICCIONES

::<:11;: :<lli!u::::
NACIONALIDADES

Argentinós
Bi'asileros
Bolivianos
Chilenos
Nprte Americanos
Orientales
Pa·raguayos
Otros A"'llericanos
Alemanes
Austriacos
Belgas
Dinamarqueses
E!Ú>añoles
Franceses .
Holandeses
Italianos
Ingleses
Portugueses
Rusos '
SUizos \
Otros Europeos

]64t)

2
6
6
4

71
11

21
14­
2.'3
4

260
131

9
716
60
5
7

11
13

6?

4
3

3
5

1
2

17091
2
6
6
4

75
14

21
14
23
4

263
136

9
717
62
5
7

11
13

631
2
1
5

31
3

7
7
6
1

108
37
2

247
5
1
1
3
5

60

6
1

2
3

7
2

10
1

1

61H 207
2
1
5

37 6
4 1

1
11

_10 1
6
1

115 ~ 17
39 1

2
257 39

6
1
2
3
1>

208

6
1
1

1.

18
1

39

29]

1

6

1
2
1

46
16

14]

3

44

3

2
1

5

83~ 2775 . 168
,1
i

1 12
4

9 1I4 13
15 -1
1

2 29 3
2 24 3
1 30

5
48 431 13
]7 1R5 8

11
146 . '1143 16

65 3
3 9

8 1
14
18

2943
4
7

12
. 4
127
19

1
32
27
30
5

444­
193
11

1159
68
9
9

14
18

TOT,AL............ 3000 81 3101 1103 93 1196 273 275 508 56 5136

EDADES

28
600
981
894
683
660
493
401
320
76........................

22 6
5J.8 :52
908 73
83S 513
6¡¡7 16
¡H8 12
484 9
395 6
318 2

76

1
1

2
77
68
50
32
23

7
8
5
1

9
209
296
24.')
131

98
92
59
48

9

299
77 69 9 78
68 101 2.7 128
M 74 10 R4
33 -61 1 62
23 75 2 77
7 44 3 47
8 36 3 39
532 1 33
177

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1••••••••••••••••••••

7 2
196 13
2tl8 28
210 35
127 4
93 5
88 4
58 1
47 1

9

8
236
489
514
457
462
367
295
234-
59

4
30
18
10
10
5
l!
2

4
206
471
504
447
45;­
34.)

293
234
59

Hasta 15 años
De 16 tI..20
De 21 ti. 25
De 26 ti. 30
-De·:H·tI. 35
De 36 ti. 40
De '41 ti. 45
De 46 ti. SO
De '51 ti. 00
De 61 en adelante

TOa':AlL ... " ...... 3020 8l 3101. 1103 93 1196 273 2 508 56 282 5136

ESTADO CIVIL

Solteros
Casados
Viudos

TOTAL .

788
290
25

1103

68
17
7

93

856
307

.'33

1196

228
42
3

273 .2

229
4..1
-3

275

298 45
197 8
13 3

508 56

343
205

16

564

3438
1418
148

4904

173
41
18

232

3611
1359
166

5136

PROFESIONES

101
15
33
78
68

357
- - 17!l

68
103
2M

3362'
2

. 147
67
38

195
69

5136

4

14 100
6 15

.'33
2 78
2 68

30 356
49 179

68
31 103
66 250

29& 3362
2

i

3 14-
1 6
2
ti 2
2 2

16 30
15 49
1
3 31
8 65

20i 298
1

45 45 .147
2 2 3l 36

1 1 2 37 1
12 10 ] 11 191 4-

1 6 6 31 38...... ;;;~ .....~ ......~ ..·....·~l···¡~ .....~;~

3
1
2

2
16
15

]

3
8

204

61
t>

26
55
50

227
60
59
51
97

2160
1

6122 1 23
6 2 ~

26 5 5
"55 16 16
50 14 14

227. 83 1 8~

60 55 55
59 8 8
51 1f:l 18
97 80 3 83

2160 700 700
111

47 47 53 53
21: 24 45 10 111 20
23 23 13 111

106 106~ 63 66 12
17 10 27 13 22 35 1

3020 81 3101 1103 93 1196 273 2TOTAL ..

Ag.ricultores
Hacendados
Otros productores
Albañiles
Carpinteros
Otros industriales
Cocheros
Marinos
Otros conductores
Comerciantes
Jornaleros
Militares
Prostitutas
Personal de servicio
Rentistas
Otras profesiones
Sin profesión

INSTRUCCION ,

2725
2411

5146

REINCIDENCIA

·~~~~~~t~tes. I~ ~l ~ ..J~ ..·..·~I ..·~I ..)~ '~ · ··~llu·~I .'·~ ~II ..·~~I J¡~I .u~;
'- TOTAL............ 3020 Bl·3101 -n03 93 119J 273 2 '275 :W565J ~ 232 5146 1



CRIMINALOGtÁ. MODERN:A
.,

SUICIDIOS Y . ·TENTATIVAS I

RESULTADO . , RESULTADO

Especificación .Su¡,id¡o, IITonbti"il Tobl ~ i .' l·: Especificación _"~'idw.lronbtiV"11Total 11 i....
v I M I Tt V ¡M' I Tt ¡ g:; a:l .. -:-

'0 V I MT'í't, v I M I Tt I g:;
NACIONALIDADES c PROFESIONES.¡;:

Argentinos lü 8 20 7 14 21 Hl 22 41 O Agricultores 2 21 2 2
BrasUeros ~ Acopiadores
Bolivianos l:lc Hacendados
Chilenos ~ Otros productores 1 1 1 1 2 2
Mejicanos Albañiles 2 2 2 2
Norte-Americanos

Q)
Bordadora

Orientales 1 1 1 1 "el
CarpinteroU]

Paraguayos a:l Carniceros 1 1 1 1 1 1 2
Otros Americanos .~ Costureras
Alemanes bO Litógrafos
Austriacos 'O

I
. Mecánicos 1 1 .1 1

Belgas
6 1 7 1 ';

O Modistas
Españoles 1 1 8 ~ Pintores
Franceses 5 5 1 1 6 6 O

SastresQ)

Holandeses- Q) Tipógrafos
Italianos 6 1 7 3 3 9 ·1 10 8 Zapateros 1 1 1 1
Ingleses 1 1 1 1 Otros industriales 1 1 2 2 3 3
Portugueses U] Carreros
Rusos a:l Cocheros 1 1 1 1c
Suizos '0 :Mariuo~

Otros Europeos 1 1

J
1, Otr~s conductores:cSin especificación O Domésticos

TOTAL......... 132 lO
... ... .. . ...

U] Cocineros
421 12 14 2 24 68 Lavanderas 1 1 1 l

E DA D E
~ PlanchadorasS C Otro persona:! de servicio 1 1 5 5 6 6

~I
Q)

Ambulantes
Hasta 15 años 1 3 1 2 3 2 5 7 ~ Comerciantes 4- 4- 2 2 6 6
De 16 á 20 4 6 6 4 6 10 ~ Estudiantes

4De 21 á l&.5 2 1 3 3 2 5 5 S 8 a:l Empleados 4 4 4
De 26 á 30 5 2 7 1 3 4 6 5 11 ¡:¡: Jornaleros 13 13 1 1 14 14
De 31 á 35 3 2 5 2 2 ,5 2 7 Liberales 2 2
De 36 á 40 6 1 7 2 2 8 1 9 a:l Militares
De 41 á 45 3 1 4 2 2 5 1 ti ~ Prostitutas 1 1 1 1
De 46 á 50 3 .~ 1 1 4 4 Q) Rentistas

2De 51 á 5.'i 3 3 3 3 "el Otras profesiones 2 1 1 3 3
De 56 á 60 O Sin profesión 7 7 8 8 15 15
De 61 á 65 2 2 1 1 2 .1 :3 .¡: Sin especificación 1 1 3

;:1 ¡: d~:De 66 á 70 :
.8

... ... ... ... ...
De 71 en adelante a:l

TOTAL........ :. 32 lO 42 12 14
Sin especificación :>

INSTRUCCION... ... ... ... c..
TOTAL.. 2468 Q)...... 32 10 42 H 14 26 44 U]

,.Q
Saben lecr y escribírESTADO CIVIL O 25 8 33 10 10 20 35 18 .l3..

Q) No sahen 5 2 7 2 ~ 6 7 6 13
Solteros 16 7 23 9 9 18 25 161141

Sin especificación 2 2 2 2

Casados 11 2 13 3 5 8 14 r C ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Q) TOTAL.

Viudos 4 1 1> 4

J~
........ 32 10 42 12 14 26 44 24 68

Sin especificación 1 1 1
U]

a:l MEDIOS EMPLEADOS... ... ..c
TOTAL......... 32 10 42 12 14 26 44 o

Q) Asfixia por sumersión 4 1 5 4 1 5

CONDICION SOCIAL
~ ..c::.:. ~

Id por acido carbónico
U] Armas de fuego 15 1 16 4 2 6 19 3 22Q)

Elevada 1 2 3 r2 ~
c Id cortantes 3 3 3 3 6 6

Media 15 5 20 6 7 1 21 c. Id punzantes

Humilde 15 3 18 6 ';

~.3 ~.~
12 3' 'ó Disolución de fósforos 1 1 2 4- 6 2 !l 7

Sin especificación 1 J 10 a:l Otros venenos 2 4 6 2 6 8 4 10 14
:> Arrj bajo ruedas de tren 1 1 1 1 1 1 2
~

TOTAL......... 32 10 421 12 14 2f: 44 ~i4 iJl; Q) Id á precipicios
U] Estrangulación 6 3 9 1 1 2 7 4 11

RELIGION
,.Q Sin especificación 1 1 1 1O ... ... ... ... ... ... ... ...

'1

32 24 68
U]

TOTAL ......... 32 10 42 12 14 26 44- .24 68
Católica 10 42 12 14 26 44- ~
Protestante Q) I>IAS y HORASSin especificación "el

TOTAL......... 13Z 10 42 h 14 26 44 24 68 a:l
"O Trabajo ... de día 19 5

21

8 5 13 27 10 3i'a:l

CAUSAS DETERMINANTES 8 Id ... de noche 7 2 2 3 5 9 5 14
Fiesta. ... de día 2 1 1 3 4 3 4 !Amores contrariados

1
1

~I
1 1 2 1 2

1/
B Id ... de noche 1 1 1 3 4 2 4

Pasiones 3 3 5 8 6 5 'a:l Sin especificación 3 1 3 1
Enageuacion mental 5 5 1 1 2 6 1 W ... ... ... ... . ... ... ...
Alcoholismo 1 1 1 Q) TOTAL......... 32 10 4~ 12 H 26

1
44 24 68

Escasez de recursos 111
Hastío de la vida 2 1 2 1 1 2 1 3 O VIENTOS' REIN ANTESMal estado de negocios 1 1 1 1 i5
Malos tratamientos 1 1 1 1 ~ 1 2 3 Q)

161Dolencias físicas 3 2 ;) '. i 5 ~ '; .¡;: Norte 12 4 7 7 14 19 1130
Otras causas 1 1 1 U] Nordeste 3 3, 2 2 3 2 5
Sin especificación 19 6 25 2 4

2.: 1 ,::

10 31 ..8 Este 2 21 1 1 2 1 II
... ... Sudeste 1 11 1 1

TOTAL......... 32 ió 42 12 14 24 68 Q) Sud 8 3 1~
3 2 b 11 5 l(l

"O Sudoeste 1 )
~PARAG E S C 03ste 2 2 1 1 3 2

'O Noroeste 4

~~
1 2 3 5 2 7

Fondas. cafés, etc.
6

'0 ... ... .. ... ... ...
24 68.Casas de comercio 4- 4- 1 1 2 5 1 O

TOTAL......... 32 10 12 14 26 44Q)
Id de inquilinato .::Id particular 8 .'1 13 7 9 16 15 14 29
Id de tolerancia 1 1 1 1 "el ;OlAS DE LA SEMANA
Id en construcción a:l

Chacras y quintas 10 1 11 1 1 2 11 2 13 ~ 1,únes 8 2 10 8

l'Despoblado 1 1 1 1 I Mártes 7 2 9 2 2 4 9 4 i~

Edificios públicos 2 2 4 1 1 3 2 ti -< Miércoles 3 3 1 1 2 4 ] ;)

Vías férreas l' 1 1 1 1 1 2 e-- Juéves 3 3 4 2 6 7 ~
~ 1.. Vía pública 3 1 4 2 1 3 5 2 7 Viérnes· 4 3 7 2 1 3 6

;;~1

Ríos y arroyos 2 1 3 2 1 3 Z Sábado 3 1 4 2 4 6 5
Otros paraj~ 1 .. 1 '1 1 D.omingo . 3 2 f¡ 1 4 5 4

¡ Stn especificación 1 1 1
TOTAL........ 36 10 42

... ...
4'424 . .. ... ... .. ... ... ... ...

12 14 26 68
! TOTAL......... 32 10 42 12 14 26 44 -



C~IMINALOGíA MODERNA

RESUME~ GENERAL
Segun censo dc

1895 DELITOS CONTRA VALORES AUTORES CONTRAVENCIONES
SUICI
DIOS

Especificación

3

3
1
1

1
1
1
3

1
1
3
1
2
1
1

2
1
3

1
1

1
1
2

3

1
3

4

2

,t
2
1
2

1
1
2
2

2
2

1
3

2

2

f
1

2
1
1

3

3

2 15

2

1
1

3 11
1

2 4
2
1

1

1
4

1
1

1
1

2

1

2

1
1
1

1

1

1

1
1 ,

1

2

2

1

1

1

2
3

1
1
1

4
1
1

1

1

1

1

2
1

1

1

1
1

1
2

22
5

5
J

12
23
14
7

4
12
11
5
4

1
1
9
5
3
8
3
2

1.';6
6

4
1
6
8
4

44
12
2
8
3

26
3
5
5

18
13
19

4
11
24
17
2

4
3
3
1

8
2

15
13

.4,

5
5
6
6
2
2
1
3

5
2

10
2
:4
2
1
2

10
10

3
H

22
16

8
5

4

1

25
1

11
3

39
849 4226

5
4
3
,.1,

4,
1

12 136 8161
1 5 53

28
5 54
5 16
3 23
1 9 18

8
10 6 153

8 41
9 1 147
7 53

8 14
48
25

9 35
10

25 27 288
1 57
3 2 92
2 3 49

.5 31
8 73
1 1 31

6
1 9

3 10 59

f 1 ~ ;g¡
11
16,

5 49 186
1 1 54
3 27

1 27
11 57
30 142
7 35
2 33
3 ;)7

4
21 32

1 1 30
8

3 9 68
7

1 7 23
1 53
1 51

7
2

17
1 22
2 2 24

13
4 24

3 61
1.5 15 198
5 30

1 15
3 1 18

21
5 15 45

1 10
1 13 83

.' 25
1

1 14
25
17

2 68
28
94

6 16.j
41 105
1 58

1
19 32

12
23

7 19
7 .';9
2 32

6
83

8 94
12 68

21
27 147

11

1
1
1
5
7
7

21
8
2

2
5
1
1
3
3
3

B
1

7
1

42
24

9
2

25
36
l'
11
4
2

11
7
2

19

u
6
6
5
3

19
24
27
30

28
8

19
8

42
2

117
11
5

10
ti
6
1

56
1l!
17
14
6

25 19
9 15

23 3
8 2

206 '30
3521
58 29
26 18
18 8
61 4
17 12
5 1
7 1

28 18
15 1
23 18

60991 1166\ 40 74 1 1 5 121 7900 902 137 84 531 551
23115 6541 6 7 1 1 1

5
5 m'32 77~ 17 12 5 36

12511 6746 3 2 1000 650 10 10 . 23
8964 1701 5 11 2 1. 1192 :U4O 130:&3 15 8 39
414;~ 5843, 2 8 2749 1280 17 15 2 5
4091 4016 3 3 2 6 400 100 7 5 2 14
2208 1221 3 2 5 200 5 4 1 7
1+69 1710 4 3 7 130 122 9 8 1 8

18574 112 15 16 2 2 35 2864 567 39 26 13 81
15048 3062 13 7 21 878 173 41 38 3 21
14238 6387 18 23 i 42 3446 1282 51 47 4 120
12775 l!(¡11 6::'0 1 17 847 45 20 13 7 32

9558 5206 8 14 22 597 80 24 15 9
8166 3654 4 10 2 16 1790 315 16 9 •
5738 121 I 5 1 6 300 6 5 1
5266 1776 4, 1 1 6 120 20 7 6 1
5184 1090 .6 1 7 8 6 <l

30133 2477 30 14 ' ] 2 47 6377 1535 621 42 20
15692 2661 12 19 1 32 12765 883 42 28 14
1~ 4189 6 6 3 15 3417 4.'>5 26 23 3
7733 1125 4, 5 6 5 1
6722 1206 2 7 1 9 86;, 575 LO 5 5
5866 1069 12 5 1 18 380 19 ]3 6
3522 981 3 7 1 11 76.'3 U 13 2
332R 1954 H 3 6 50 10 8 2
1718 1264 2 5 7 350 50 7 3 4

15126 19:!3 8 6 1 2 16 1242 1m 21 i~ g
4914 4290 6 10 17

1

25:¿8 19
6753 677 6 4 10 2503 45 12 9 3
2491 172 1 5 2 R 505 R 5 3
5774 11272 8 8 16

1

1127 28(; 19 15 4 -1,
3502 2341 3 3 457 150 3 1 2 15

12474 2238 7 15 1 21 1156 115 15 10 90

1~~~~ 8~g~ Ir 1~ ~ ~ gl! 2~r ~~ ¡g ~~ i· i~
13211 8880 8 12 3 23 2925 89 27 20 7- 24
12.~62 1725 7 ;) 10 159 68 14 12 2' 16
12416 787 7 21 28 1933 498 37 ~ 8 n
11148 3384 7 11 1 2 1 2

6
2 I 9544. 2116 25 16 9 13

R978 1208 3 3 160 6 5 1 16
8480 5718 6 10 3 1 20 1460 220 26 21 5 30
5938 2949 6 3 1 10 179 1~1' 15 1~ 1

:g~ ~~~ ~ ~ 1 ~ ~bg 200 ~ 5 1 21

1~6~ 16gg 1~ Ir 2 3~ 3~~~ 227 _ 3~ 2~ 1~ 3~
14~91 3475 3 4 1] 8 390 13 12 1 7
7880 133 5 3 1 1 10 700 16 12 4 14 1
5437 2536 2 - 2 4 120 120 4 4 31 21
515& 1867 3 4 2 2 11 ,,398 160 12 8 4 23 27
449~ j42 3 431 350 300 3:~ 6 1
3659 464 2 2 95 80 4 3 1 ~
3595 17 1 4 '15, 1373 898 5 3 2 10 7
3278 182 1 5to 1 1 13 8

17100 6784 20 16 1 37 32n 270 40 24 16 7 13
10057 7291 4 6 10 2747 530115 13 2 8 '5
8628 1621 l~ 16 1 22 ~~~ 1k~g 38 ~7 1~ 14 6'

~~~r; ~i~~ 14 l~ 2 4 33~ 7396 206 ~~ 2~1 14 1fg k~
12275 6373 16 17 1530 71 42 33 9 20 5
9920 64,'j 2 5 1 9 820 60 9 3 6 13 1
H175 1435 11 7 1 1 1 20 928 25 23 2 6 8
6605 1187 ~ 2 2 2 : 15 6
6499 5437 1] 12 3 2 1 29 1602 202 35 26 9 23 2
49P9 4293 9 1 11 375 375 15 15 8 1

~ 1! : : 1 t 1: ::: 13 1: 1: : I ~f. t~
1~g:~ 4~~ ~ 1t 1 1 2~ 1~~ 2~ i~ ig ~ 1 1~
7324 2276 8 8 16 1603 223 16 8 8 10
6676 1984 8::J 1 18 939 176 25 17 8 56
3591 382 4 5 1 10 1090 1~ 8 4 18

15209 4099 5 22 27 2620 874 29 13 16 68
18706 842 16 13 2 31 1715 125 37 28 9 114
14083 2154 12 22 1 3.5 4112 1899 42 2¿¡ 14 29
11324 51 5 4 9 243 ;'1

5
80
0

12 11 1 25
9912 75 4 4 8 620 8 6 2 1
9211 1112 15 6 2 23 610 24 16 8 11 2
7669 1010 7 2 1 1 11 320 15 14 1 ]1 1
7296 1078 10 R 18 2560 960 2! 17 7 17 5 1
7047 96 13 16 1 1 1 32 2395 420 :35 16 19 12
6894 1634 2 2 4 15 8 5 4 1 26 24
5953 36.51 1 6 1 8 6íW 59 10 8 2 16 . 9
5168 246 5 6 1 1 13 1540 1270 16 11 5 f>
4798 6061 7 5 12 1720 610 16 ]3 3 54
3616 934 7 4 1 3 15 1377 8 19 17 ~ 75

14P82 4880 10 10 1 21 1490 250 32 26 6 34
11:"04 11779 2 23 25 6510 483 29 15 14 10
10323 6237 10 9 19 713.; 4660 32 29 3 64

~~6r ¿~~I 6 ~ 1 1 1~ 3~~~ 3~~ 1~ ~ ~ 8
20317 5186 6 9 2 18 867 105 20 11 9 16 8 24
5233 8223 2 18 1 21 4032 938 30 19 11 39 2 13 54
4684 3058 2 2 1 5 52;) 523 5 4 1 1 5 6
33i7 9822 1 4 1 6 1210 80 8 8 l' 2 2

12181 882 6 5 11 1148 180 116 10 6' 221 24 5 .51

c92U6s ~-<i¡j512ii 659 792 24 32 6.f 1570 l784i6 37882 1951 1412 53913101 IT96 m 564 5136

.
La Plata [Capital]
Azul
Ayacucho
Arrecifes
Adolfo Alsina
Alvear General
Alvarado General
Aren-ales General
Barracas
Bragado
Bahia Blanca
Baradero
Bolívar
Balcarce
Brown Almirante
Belp:rano General
Brandzen
Chivilcoy
Ohllcabuco
Chascomús
Campana
CailUelas
Carmen de Areco
Colon
Castelli
Conesa General
Dolores
Dorrego Coronel
Exaltación de la Cruz
Florencio Varela
Guaminí
Guido General
Junin
Juarez
Lomas de Zamora
Lincoln
Lobos
Lujan
Las Flores
Las Conchas
Lobería
Lavalle General
La Madrid General
Laprida
Las Heras General
Mercedes
Magdalena
Moron -
Maipú
Monte
Matanza
Marcos Paz
Merlo
Moreno
9 de Julio
Necochea
Navarro
Olavarria
Pergamino
Pehuajó
Pilar
Pueyrredón General

1Paz General
Pringles Coronel

I Pintos Generlll
Pa,tagones .
Puán
Pila
Quilmes
Rauch
Ramallo
Rojas
Rodriguez General
Saladíllo
San Nicolás
San Pedro

I San FerD'lndo
San Isidro
San Andrés de Giles
San Vicente
San Antonio de Areco
San Martin

. Salto
Saavedra General
Sarmiento General
Suarez Coronel
Suipacha
Tandil
Trenque L<&uquen
Tres Arroyos
Tapalqué
Tuyú
25 de Mayo
V~llegas General

1

, V~dal Coronel
VIllarino '
Zárate '
Comisaria de pesquisas-=-- TOTALH
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Especificación

CAPITAn CAMPAÑA

CONTRA

AUTORES APREHENDIDOS AUTORES APREHENDIDOS
EN LA CAPITAL EN LA CAMPAÑA ~

<
P:l
¡;<¡
Z

Julio Agosto Setiemb. Total Julio Agosto SetienÍb. Total ~

~
-<
~

~MTT7~vpt V~IM'vpr~
LAS PERSONAS

48
3 71

3

'47
68
2

16 14
21 l!9
2 ¡\4

17
18

1
1 J 1 I~ ~ ~~ ~~ ~~ ,

1 1":1 5 6 1

ud: ...~ ..:~:~: qq::,:~ .u.;:~: .. :: .. ::u:::
CONTRA LA PROPIEDAD. PARTICULAR

Homicidios
Tentativas, de homicidio
Infan ticidios
TentativaS' de infanticidios
Abortos provocados
Imprudencias
Agresiones
Lesiones

Total

6 12 53
l 2

1~ 4f 16~

4 12 7.

Robos
Tentativas de robos
Hurtos.
Tentativas de hurtos
Estafas
Tentativas de estafas
Daños
Otros delitos

1 5
1

13 14
1

4 4

3

46
1

186
1
6
1

3 1{l 12
1

5C 1 149
1/ '4

146 493
1 5
6 19
2 3

21 43
1 2

161
5

538
6

31
3

46
2

1

7

4

9

1

3

9

4

1

8

1 25

6

41
2

1 1~

3
4

7
1

: 18
1

4 12.5

5

4

1 37
1

3 105
1
5

1 2
1 14

2 96'
4

6 370
4

14
2

25
1

3 107
4

13 409
4

20
1 3
1 27

1

Total 18 25 31 74 237 253 228 718 i9'l 9 14 17 1 40 1 198 4 15.3 6 165 8 516 18 &75

4

20

11
4­
1

Ir,
1

4

11
4
1

12 1

15
1

.209 .7.

1 1

7
1 3

3

2 3

5 8
1

1

4

2

2

7

1

1

INDIVIDUALES

I I
I

6

24

11

15

16
1

62

6 11
4 5

1

3 14

4
1

3

6 '" 5 16
1 1

CONTRA L.-\ HONESTIDAD

~ 1:

I
11 ...

1 10

1561221
CONTRA LAS GARANTIAS

Total

Detencion privada
Sustracción de menores
Abandono de niños
Amenazas
Coacciones
Violación de domicilio
Des. y rev. de secretos
Otros delitos

Violaciones
Tentativas de violacion
Estupros
Tentativas de estupros
Sodomía
Corrupción de menores
Raptos
Otros delitos

DELITOS PECULIARES A EMPLEADOS PUBLICaS

~~; JI" 1; ~ ~ 1,;
1 2 2 3 1 2
4 16 17 7 6 1 4 13 1
3l\l 121 1 1 3 11

29

7
23

2
14
12

2

u:J

1~

2

28 1

57

119 1 B

SUICIDIOS Y TENTATIVAS

2

SUicidiOS'iTOTAL IITent~-IITOTALITOTALII TO~~~T___ ~ ~ENE...~

VI M:: VTM VTM -

3

328 3J

1 2

1 3
o 8

1
1 .') 7
261

1 1

CONTRA VENClONES

a 1 1 5 ]8 20 201 58, 63 2

Ebriedad¡Desorden ~ Cargar Ilrr~::n~i~:11 TOTAL 11- Total
armas nes general

,V (M V I M V I M V I M V I M

TOTAL

TOTAL

Atentados 1
Desacatos
A1)usos de autoridad
Inf. en custodia de presos
Defraudación 1
Circuladores de billetes falsos 1 1
Falsificadores de id de Banco
Otros delitos 1

Total 1 1 '16 7
I

CONTRA EL ORDEN PUBLICO Y

Total

Especificación

TOTAL

Capital
Campaña

Capital
. Campaña

C~ital
1

1
Campaña.


	criminalogía -moderna450
	criminalogía -moderna451
	criminalogía -moderna452
	criminalogía -moderna453
	criminalogía -moderna454
	criminalogía -moderna455
	criminalogía -moderna456
	criminalogía -moderna457
	criminalogía -moderna458
	criminalogía -moderna459
	criminalogía -moderna460
	criminalogía -moderna461
	criminalogía -moderna462
	criminalogía -moderna463
	criminalogía -moderna464
	criminalogía -moderna465
	criminalogía -moderna466
	criminalogía -moderna467
	criminalogía -moderna468
	criminalogía -moderna469
	criminalogía -moderna470
	criminalogía -moderna471
	criminalogía -moderna472
	criminalogía -moderna473
	criminalogía -moderna474
	criminalogía -moderna475
	criminalogía -moderna476
	criminalogía -moderna477
	criminalogía -moderna478
	criminalogía -moderna479
	criminalogía -moderna480
	criminalogía -moderna481
	criminalogía -moderna482
	criminalogía -moderna483

